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En atención al poder otorgado y dentro del término legal conferido, respetuosamente me permito
enviar recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago de fecha 19/12/2022,
corregido por el auto de fecha 27/01/2023 proferido en el proceso de la referencia.

Sobre los audios favor escuchar a par�r del minuto 3 horas y 40 minutos.
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Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S.  

DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANÉ ROYAL PROPIEDAD HORIZONTAL. 

RADICADO:   68001-31-03-011-2022-00306-00 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

YVEET ROCIO VELASCO AGUILAR, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.723.310  de la misma 

ciudad, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 362916 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial por poder 

debidamente conferido del CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANÉ ROYAL PROPIEDAD 

HORIZONTAL, persona jurídica, legalmente constituida e identificada con NIT No. 

900.885.681-8, con domicilio en la Carrera 12 No. 200-14 Sector Rio Frio del municipio de  

Floridablanca, Santander, con correo electrónico: mediterraneroyalgerencia@hotmail.com 

y  teléfonos: 607-6393392 y 3112106116, representada legalmente por la señora BETTY 

CÁCERES LANDAZÁBAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.349.679 de 

Bucaramanga, respetuosamente y dentro del término legal conferido, me permito 

PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

DE FECHA DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), CORREGIDO POR EL 

AUTO DE FECHA VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) proferido por su 

Despacho  en el proceso radicado de la referencia, con el fin de que, SE REVOQUE LA 

DECISIÓN, POR  INCUMPLIMIENTO EN LOS REQUISITOS FORMALES  DEL TÍTULO EJECUTIVO BASE 

DEL COBRO Y POR PROSPERAR EXCEPCIONES PREVIAS, así: 

 

 

1. Inobservancia de requisitos de fondo en el título ejecutivo 

 
Algunos documentos o contratos por ministerio de la Ley prestan mérito ejecutivo, como el 

caso de los títulos valores, las liquidaciones privadas de impuestos, el contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana, entre otros. 

 

Los requisitos que debe contener el título ejecutivo requeridos por el legislador para librar 

mandamiento de pago, los encontramos recogidos en el Artículo 422 del CGP, los cuales 

hacen referencia a la claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación incorporada en 

el  documento base del cobro ejecutivo,  así como que, la obligación provenga del deudor.  

 

De lo anterior se desprende que el título valor debe cumplir dos condiciones, una formal y 

una sustancial. La sustancial exige que el documento contenga una obligación o 

prestación en beneficio del acreedor, que bien puede ser una obligación de dar, de hacer 

o no hacer, y es esa obligación la que debe ser clara, expresa y exigible. 
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El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Las primeras están 

encaminadas a revisar que se traten de documento(s) que conformen unidad jurídica, es 

decir, que sean auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una sentencia 

de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso administrativos o de policía que aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia.  

 

Las exigencias de fondo hacen referencia a que de los  documentos presentados,  

aparezca a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, 

una ”obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”.  

 

Para el presente caso, aunque en la cláusula Quinta del documento (contrato de prestación 

de servicios jurídicos profesionales suscrito entre demandante y demandado, de fecha 17 de octubre 

de 2017), que sirvió de base para librar mandamiento de pago, las PARTES hicieron una 

declaración expresa, a saber: “QUINTA - MERITO EJECUTIVO: El presente contrato contiene 

obligaciones claras, expresas y exigibles y en caso de incumplimiento podrá ser cobrado por la vía 

ejecutiva contra LA PARTE CONTRATANTE, quien desde ahora renuncia a cualquier requerimiento 

para constituirse en mora”, así también, la obligación proviene de mi poderdante en calidad 

de deudor, no obstante, el documento no cumple con los requisitos exigidos por el 

legislador para encuadrarlo en uno de tipo ejecutivo, es decir, la obligación contenida no 

es clara, no es expresa y por tanto, no es exigible, tal  cómo se probará seguidamente.  

 

El documento base del cobro ejecutivo denominado: contrato de prestación de servicios 

jurídicos profesionales, suscrito entre demandante y demandado, de fecha 17 de octubre 

de 2017, por el cual se libró mandamiento de pago, no es idóneo, pues, adolece de los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, veamos: 

 

 

1.1.  Falta de claridad 

 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título, debe 

ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido, sin confusiones, que no haya 

necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación con 

sus puntales ejecutivos.  

 

De acuerdo con la cláusula cuarta que reza:   “CUARTA - VALOR HONORARIOS - PRIMA DE EXITO: 

LA PARTE CONTRATANTE - CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P. H. 

se obliga a cancelar a favor de la PARTE CONTRATADA ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA LAWYERS 

GROUP S.AS., un anticipo correspondiente a la suma de 20.000.000 (VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE)  

+ IVA que corresponda según las tarifas equivalentes previa presentación de la factura por concepto 

de elaboración, sustentación, presentación y acompañamiento de la demanda y su respectivo 

trámite procesal hasta su culminación. Y finalmente sobre las pretensiones, sumas y/o valores 

obtenidos de manera parcial o total y/o de cualquiera pretensión sin importar su naturaleza o índole 

que en todo caso de no ser valoradas en sumas de dinero se hará su cuantificación y valoración 

equivalente, sobre la totalidad de lo que resulte a favor y en beneficio de CONJUNTO RESIDENCIAL 

MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. esta copropiedad como parte CONTRATANTE se 



 

 

obliga a cancelar a favor de la PARTE CONTRATADA un porcentaje de Prima de Éxito y/o Cuota Litis, 

cuantificados, pagaderos y liquidados de la siguiente manera: a) Un porcentaje del 10% (DIEZ POR 

CIENTO) en etapa de Conciliación Previa Procesal y/o Extra Procesal hasta antes de la contestación 

de la demanda, etapa durante la cual se liquidará el referido porcentaje sobre el valor total y/o 

pretensiones conciliadas. b) En adelante, vencido este término y después de contestada la demanda 

en cualquier instancia y hasta la culminación del proceso se liquidará un porcentaje del  25% 

VEINTICINCO POR CIENTO) sobre el monta o pretensiones que se obtengan y/o sean reconocidos en 

la respectiva Sentencia a favor de la Copropiedad. Parágrafo: En caso de revocatoria de poderes 

y/o terminación unilateral del contrato por parte de la parte CONTRATANTE sin mediar justificaciones 

de hecho y derecho jurídicamente demostradas y no provenientes de maledicentes sugerencias v/o 

propuestas que hacen otros profesionales y/o terceros con interés deshonesto como medio antiético 

para pretender arrebatar la causa seguida, será exigible el cumplimiento del contrato y el pago de 

los porcentajes antes convenidos sobre las sumas que resultaren en cualquier tiempo”.1   
 

Las obligaciones taxativas incorporadas en los literales denominados como a y b, no son 

claras, ya que, de la mera lectura, se presta para hacer varias interpretaciones, pues, por 

un lado, al decir que, la parte CONTRATANTE se obliga a cancelar a favor de la PARTE CONTRATADA 

un porcentaje de Prima de Éxito y/o Cuota Litis, se entiende que, se puede pagar un porcentaje 

de prima de éxito y cuota litis o un porcentaje de éxito o cuota litis, dejando la posibilidad 

al CONTRATISTA de escoger cualquiera de las dos anteriores opciones para exigir el 

cumplimiento de la obligación, ya que, está sometida a varias condiciones aisladas con las 

conjunciones copulativa y disyuntiva que separadas por una barra oblicua se hacen con 

la intención de hacer explícita la posibilidad de elegir entre la suma o la alternativa de estas 

dos opciones. 

 

Por otro lado, al no estar separados el literal a del b  por la vocal o (Conjunción coordinante 

que tiene valor disyuntivo cuando expresa alternativa entre dos opciones), se infiere sin lugar a 

duda que, las obligaciones relacionadas en los literales a y b, se deben pagar 

conjuntamente, pero, en diferentes tiempos, una vez se cumpla la condición dada en cada 

una de ellas, es decir, la  obligación incorporada en el numeral a, se debe pagar en etapa 

de Conciliación Previa Procesal y/o Extra Procesal hasta antes de la contestación de la 

demanda y, posteriormente, la obligación del numeral b , se debe pagar vencido este 

término y después de contestada la demanda en cualquier instancia y hasta la culminación 

del proceso.   

 

Debido a esta omisión en la redacción, la obligación real es oscura, no es palpable a la 

vista, ni al entendimiento común y se entiende en dos sentidos, haciendo necesario para 

su interpretación realizar análisis razonables y concienzudos, por lo que, indiscutiblemente 

es pertinente debatir estos puntos en otro escenario judicial, en razón a la naturaleza 

declarativa del asunto, so pena de que, en un futuro inmediato el demandante pretenda 

hacer valer el cumplimiento de otras obligaciones emanadas del mismo documento, por 

no haberse aclarado la situación anteriormente planteada. 

 

 

 

 
1 Clausula Cuarta denominada: - VALOR HONORARIOS - PRIMA DE ÉXITO del contrato de prestación de servicios 

suscito entre CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H., y ORGANIZACIÓN JURIDICA 

PRADA LAWYERS GROUP S.A.S, en fecha a los Diecisiete (17) días del mes de octubre del año Dos mil diecisiete 

(2017). 



 

 

1.2.  Falta de expresividad 

 

Frente a esta calificación, la doctrina ha señalado que,  por expresa debe entenderse 

cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título, es decir, el crédito o deuda 

que allí aparece debe ser nítido en el documento que la contiene y tiene que estar 

expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o 

suposiciones.  

 

La expresividad de la obligación consiste en que el documento que la contenga registre 

certeza, nitidez, que sea inequívoca del crédito a favor del acreedor y de la deuda en 

contra del deudor y que los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren 

presentes, tales como: Los sujetos, el objeto y el  vínculo jurídico. Así también, debe estar  el 

crédito a favor del sujeto activo o la deuda en contra y a cargo del sujeto pasivo o deudor.  

 

Dicho lo anterior, la obligación incorporada en la cláusula 4 del mencionado contrato de 

prestación de servicios jurídicos de fecha 17 de marzo de 2017, base del cobro ejecutivo,  

no es clara, ni expresa, ya que, no determina con precisión si mi poderdante está obligado 

a pagar el valor correspondiente al  porcentaje y/o porcentajes resultantes de la prima de 

éxito y/o de cuota litis  MÁS IVA O INCLUIDO IVA, tal como lo analiza el mismo juzgado en 

el auto que inadmite la demanda, de fecha 06 de diciembre de 2022:  “Revisada la narrativa 

hecha por la sociedad demandante, y teniendo en cuenta la insistencia que respecto del impuesto 

al valor agregado (IVA) se hace en los hechos CUARTO, NOVENO, DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO 

SEGUNDO de la demanda, en concordancia con el principio de causación que en materia contable 

rige en Colombia (Art. 123, 124, Dec. 2649 de 1993), se le requiere para que suministre las facturas o 

en cualquier evento los soportes contables que evidencien el pago, la causación o contabilización 

que de dicho tributo efectuó la sociedad PRADA LAWYERS GROUP S.A.S del servicio profesional 

prestado, en tanto dice ser “una persona jurídica (…) responsable de pagar el impuesto al valor 

agregado -IVA-…”  

 

De igual manera hay inexistencia de expresividad, ante la confusión del mismo 

demandante, pues, en la narración del hecho segundo de la demanda que reza:   
“SEGUNDO: Además del objeto contractual definido por las PARTES así mismo se convinieron todos los 

demás términos y cláusulas del Contrato de Prestación de Servicios celebrado en las que se acordó 

además el pago de una suma por anticipo inicial y al tratarse de una obligación de resultado el 

equivalente a un porcentaje de cuota litis y/o prima de éxito correspondiente al 10% hasta antes de 

la contestación de la demanda y vencido dicho término y en adelante hasta la terminación del 

proceso en cualquier instancia un porcentaje del 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) todo lo anterior más 

el valor al Impuesto al Valor Agregado - IVA, sumas que se liquidarán sobre el monto o pretensiones 

que se reconozcan y/o asignen en la respectiva SENTENCIA…”.2 
 

Así también, el demandante en el hecho cuarto de la demanda, manifiesta que, en la 

cláusula cuarta, la cual comprende los literales a y b, se estableció como pago adicional 

el IVA, pero, en la subsanación de la demanda convenientemente y ante el requerimiento 

del juzgado, manifiesta que, “se citan para ilustrar como antecedentes y referencias en la narrativa 

de los mismos, pero,  es claro que sobre los mismos no se hace exigencia en las pretensiones”, sin 

embargo, lo cierto es, que aunque el demandante para su beneficio, no considere tener 

en cuenta el IVA para liquidar sus pretensiones en este proceso ejecutivo, la obligación 

 
2 Hecho segundo del escrito de demanda proceso ejecutivo, adelantado por el juzgado ONCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMAGA, identificado bajo el radicado No. 2022-00306-00. 



 

 

emanada del documento base de la ejecución no es clara, ni expresa ni para él ni para mi 

poderdante, en los términos expuestos, lo cual se probará además con las facturas que el 

demandante ha enviado al correo institucional de mi prohijada para requerirla en el pago, 

cuyo valor es MÁS IVA, no obstante, estas han sido rechazadas debido a que la obligación 

emanada del contrato no es clara, ni expresa y no han podido llegar a un acuerdo sobre 

el pago del IVA, por lo que, el demandante ha emprendido acciones legales como ésta, 

tendientes a que se le reconozca este impuesto. 

 

De igual manera, la obligación es confusa y carece de expresividad, pues, el mismo 

demandante manifiesta en la parte final del hecho décimo primero del escrito de 

demanda presentado que: “así mismo pretende desconocer la demandada el pago de los 

impuestos de ley tales como el valor del IVA que en tratándose de personas jurídicas contratantes es 

claro que son valores adicionales a los honorarios establecidos por el Gobierno Nacional a favor de 

la DIAN no de los particulares y que deben ser cancelados por la demandada CONJUNTO 

RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL así como ella misma efectuó el pago del anticipo inicial del valor 

pactado + el Impuesto al Valor Agregado (IVA) condiciones que están claramente contempladas en 

la CLAUSULA CUARTA del presente contrato objeto de proceso”3.  Es decir, ante la inexpresividad 

y oscuridad del documento base del cobro ejecutivo, el demandante presenta confusión 

en el derecho que pretende se ordene su cumplimiento, ya que, el valor del IVA que 

procura pague la pasiva, no está expresamente reconocido en el documento base del 

cobro ejecutivo, por tanto, se puede deducir que la obligación no es clara, ni expresa, por 

tanto, no es exigible. 

 

Por último, la obligación incorporada en el contrato de prestación de servicios de fecha 17 

de octubre de 2017, no es clara, ni expresa, por tanto, se torna inexigible, toda vez que, el 

mismo demandante se enreda, pues, en el hecho décimo segundo de la demanda, el cual 

reza: “Hasta la radicación de la presente Demanda Ejecutiva la accionada CONJUNTO RESIDENCIAL 

MEDITERRANÉ ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. solo ha abonado a mi representada la suma de 

OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE 

($86.701.972) adeudando como suma final pendiente de pago por concepto de capital el equivalente 

a $120.083.000.oo (CIENTOS VEINTE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL PESOS MCTE) + IVA, los cuales se 

hicieron exigibles desde el momento de la SENTENCIA, es decir, desde el pasado 04 de noviembre de 

2020”. 4 

Para la parte actora la obligación incorporada en el documento base del cobro ejecutivo 

es + IVA y para la pasiva es INCLUÍDO IVA, debido a esto, y ante la falta de claridad e 

inexpresividad del documento, se hace necesario que, se discuta la presente causa a 

través de un proceso de naturaleza declarativa,  ya que, concretamente, el documento 

no contiene una obligación clara y expresa, en tanto que, el mismo demandante antes 

de iniciar la presente acción legal pretende a través de proceso declarativo que se le 

reconozca el valor de los honorarios + IVA, tal como se desprende en las pretensiones del 

escrito de demanda: Proceso Declarativo Ordinario con radicado 68276-4003-001-2021-

00416-00, promovido en el juzgado primero civil municipal de Floridablanca, el cual se 

anexa en el presente recurso de reposición. 

 

 
3 Hecho décimo primero del escrito de demanda proceso ejecutivo, adelantado por el juzgado ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMAGA, identificado bajo el radicado No. 2022-00306-00. 
4 Hecho décimo segundo del eescrito de demanda proceso ejecutivo, adelantado por el juzgado ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMAGA, identificado bajo el radicado No. 2022-00306-00. 



 

 

Debido a lo anterior, si para entender la redacción de la obligación incorporada en el 

documento que se pretende cobrar mediante vía ejecutiva en esta oportunidad, se debe 

recurrir a elucubraciones o suposiciones y análisis razonables, es evidente que, el 

documento adolece de claridad y  expresividad para darle el alcance de título ejecutivo. 

 

Del conocimiento de la falta de expresividad en la obligación incorporada en el 

mencionado contrato de prestación de servicios por parte del demandante, dan fe, los 

hechos segundo, cuarto, noveno, décimo primero y décimo segundo del escrito de 

demanda presentado por él. 

 

Por tanto, la obligación que se le atribuye a mi poderdante en el documento que la 

contiene, no está expresamente  declarada en los términos expuestos anteriormente, por 

lo que, deberá el reconocimiento del derecho deprecado por el demandante ser objeto 

de debate en otro escenario judicial que le competa conocer por la naturaleza del asunto 

declarativo. 

 

Por último, es imperioso manifestarle al Juzgado que, aunque en el mencionado contrato 

base del cobro ejecutivo, LAS PARTES se obligaron a que cualquier modificación debía 

constar por escrito, no obstante, existe un acta de consejo de administración del Conjunto 

Mediterrané Royal No. 052 de fecha 01/10/2020 donde el consejo se reunió contando con 

la presencia del representante legal del demandante para debatir entre otros puntos, las 

pautas para conciliar en el proceso contra FÉNIX CONSTRUCCIONES, donde debido a la 

intervención del consejero señor Oscar Uribe que manifiesta que se debe pensar en reducir 

el valor de la reclamación, pues, de ahí, se debe cancelar los honorarios del abogado,  

acto seguido el DR LUDWING PRADA responde y propone que si hay conciliación, él reduce 

sus honorarios del 25% al 20%., por lo que, consecuencialmente, la señora administradora 

BETTY CÁCERES manifiesta al folio No. 5 “se debe hacer otrosí al contrato según propuesta del 

abogado en presente reunión”, a lo cual el DR. LUDWING PRADA, manifiesta que, “no le parece 

que sea necesario, pues, él da su palabra, ya que, la reunión está siendo filmada y él es amigo, no 

enemigo.” Reunión que se encuentra grabada y se anexa en CD a la contestación del 

presente recurso. No obstante, la administradora BETTY CÁCERES LANDAZÁBAL, en fecha 14 

de octubre de 2020, entregó otro sí al contrato de prestación de servicios jurídicos 

profesionales, el cual fue recibido del asistente del Dr. LUDWING PRADA , pero, dilató y dilató 

y nunca firmó. 

 

Debido a lo anterior, la modificación al contrato de prestación de servicios jurídicos no 

consta por escrito, pero, por causas ajenas a mi poderdante y endilgadas a la parte 

demandante, por lo que, no puede la parte actora hacer valer la cláusula de modificación 

cuando obró de mala fe, al negarse a firmar el otrosí. 

 

La anterior situación está ratificada también en un acta de asamblea general 

extraordinaria No. 001 de fecha 29 de octubre de 2020, página 32, que consigna la 

intervención del copropietario “Genicer Eliecer Parada Toscano, residente en la torre 2 

aptartamento 305: tiene 4 preguntas: 1) ¿qué pasa si la constructora se declara en quiebra? 2) ¿hubo 

un descuento por parte del abogado de honorarios? 3) ¿quién asegura el resultado del proceso o 

quién puede dar fe de que efectivamente van a cancelar los 840 millones de pesos que ofrecieron? 

4) ¿Es posible aceptar solamente el dinero, o solamente las ventanas o se deben aceptar las dos 

cosas? Responde el abogado: si Fénix se quiebra se debe seguir un proceso de pago de deudas, 



 

 

primero entran las deudas laborales, seguida de las deudas de impuestos, las deudas hipotecarias, 

las deudas quirografarias y después nosotros tendríamos una sentencia condenatoria, entraríamos 

dentro del cuarto grado de prioridad para pagar, por el monto de esta demanda tenemos derecho 

a ir a casación, en el caso en que ganemos en primera y segunda instancia, y Fénix acuda a la 

casación, tendríamos una demora de alrededor de dos años más con el proceso pues se iría a la 

Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. El valor de los honorarios de había pactado un contrato donde 

se manifestaba que en caso de conciliación el porcentaje de los honorarios seria del 25%, él dice que 

en caso de llegar a conciliación rebaja los honorarios al 20%. El resultado del proceso no lo puede 

asegurar, no ha perdido ninguna demanda que ha realizado a diferentes constructoras, no puede 

definir el resultado porque el lapicero lo tiene el Juez, el Magistrado es finalmente quien decide. 

Podemos conciliar total o parcialmente para conciliar”. en el que el representante legal de la 

ORGANIZACIÓN LAWYERS claramente manifiesta bajar los honorarios del 20% al 25%, 

reunión que se  encuentra grabada y que se anexa a la contestación del presente recurso. 

 

Por lo anteriormente relatado, el contrato base del cobro ejecutivo carece de expresividad, 

ya que, debido a la modificación del contrato en los términos expuestos, para mi 

poderdante los honorarios bajaron al 20%, pero, el demandante insiste en que son del 25%, 

por lo que, se hace necesario llevar al debate probatorio las actas, documentos y videos  

de las reuniones grabadas donde el abogado modifica el valor del contrato a un proceso 

de carácter de declarativo. 

 

 

1.3. Falta de exigibilidad 

 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de esta por no estar 

pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo la exigibilidad de la obligación se 

debe, a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando ocurriera 

una condición ya acontecida, o para la cual, no se señaló término, pero, cuyo 

cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es 

pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento.  

 

De acuerdo con la cláusula cuarta que reza:  “CUARTA - VALOR HONORARIOS - PRIMA DE EXITO: 

LA PARTE CONTRATANTE - CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P. H. 

se obliga a cancelar a favor de la PARTE CONTRATADA ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA LAWYERS 

GROUP S.AS., un anticipo correspondiente a la suma de 20.000.000 (VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE)  

+ IVA que corresponda según las tarifas equivalentes previa presentación de la factura por concepto 

de elaboración, sustentación, presentación y acompañamiento de la demanda y su respectivo 

trámite procesal hasta su culminación. Y finalmente sobre las pretensiones, sumas y/o valores 

obtenidos de manera parcial o total y/o de cualquiera pretensión sin importar su naturaleza o índole 

que en todo caso de no ser valoradas en sumas de dinero se hará su cuantificación y valoración 

equivalente, sobre la totalidad de lo que resulte a favor y en beneficio de CONJUNTO RESIDENCIAL 

MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. esta copropiedad como parte CONTRATANTE se 

obliga a cancelar a favor de la PARTE CONTRATADA un porcentaje de Prima de Éxito y/o Cuota Litis, 

cuantificados, pagaderos y liquidados de la siguiente manera: a) Un porcentaje del 10% (DIEZ POR 

CIENTO) en etapa de Conciliación Previa Procesal y/o Extra Procesal hasta antes de la contestación 

de la demanda, etapa durante la cual se liquidará el referido porcentaje sobre el valor total y/o 

pretensiones conciliadas. b) En adelante, vencido este término y después de contestada la demanda 

en cualquier instancia y hasta la culminación del proceso se liquidará un porcentaje del  25% 

VEINTICINCO POR CIENTO) sobre el monto o pretensiones que se obtengan y/o sean reconocidos en 

la respectiva Sentencia a favor de la Copropiedad. Parágrafo: En caso de revocatoria de poderes 

y/o terminación unilateral del contrato por parte de la parte CONTRATANTE sin mediar justificaciones 



 

 

de hecho y derecho jurídicamente demostradas y no provenientes de maledicentes sugerencias v/o 

propuestas que hacen otros profesionales y/o terceros con interés deshonesto como medio antiético 

para pretender arrebatar la causa seguida, será exigible el cumplimiento del contrato y el pago de 

los porcentajes antes convenidos sobre las sumas que resultaren en cualquier tiempo”.   5 
 

Así también,  CLÁUSULA QUINTA que reza: “MERITO EJECUTIVO: El presente contrato contiene 

obligaciones claras, expresas y exigibles y en caso de incumplimiento podrá ser celebrado por la vía 

ejecutiva con la PARTE CONTRATANTE, quien desde ahora renuncia a cualquier requerimiento para 

constituirse en mora. PARÁGRAFO: Por tratarse de una obligación de resultado, el monto de los 

honorarios por concepto de Prima de Éxito y/o Cuota Litis pactados (10%-25%) solo se cubrirán hasta 

cuando le sean asignados y/o reconocidos las sumas, derechos, pretensiones o se llegue a un 

acuerdo parcial y/o definitivo a favor de la parte CONTRATANTE, evento a partir del cual se hará 

inmediatamente exigible la obligación”. 

 

La exigibilidad de la obligación emanada de estas cláusulas se presta para múltiples 

interpretaciones por estar sometida a varias condiciones aisladas con las conjunciones 

copulativa y disyuntiva que separadas por una barra oblicua se hacen con la intención de 

hacer explícita la posibilidad de elegir entre la suma o la alternativa de estas dos opciones.  

 

En razón a lo anterior, el cumplimiento de la obligación  a la luz de su literalidad es ambigua, 

por tanto, su exigibilidad deriva de varias condiciones, ya que, de la redacción de los  

artículos 4 y 5 de las cláusulas del contrato base del cobro ejecutivo, es dable interpretar 

también que, el contratista, otorga así mismo la posibilidad al contratante para que cubra 

la obligación de sus honorarios adquirida cuando le sean reconocidas las sumas de dinero 

de manera parcial o total y no solamente hasta cuando le sean reconocidos en la 

respectiva Sentencia a favor de la Copropiedad, es decir, hasta cuando FÉNIX 

CONSTRUCCIONES,  deposite parcial o totalmente, los dineros reconocidos en las 

respectivas cuentas bancarias de mi poderdante, lo cual, resulta coherente con el 

comportamiento de mi prohijada, ya que, hasta cuando la CONSTRUCTORA FÉNIX entró en 

proceso de reorganización y consignó parcialmente los dineros, la contratante hoy 

demandada,  le giró un porcentaje al contratista-demandante, situación que fue aceptada 

por la parte actora hasta cuando entró en discusión la obligación tributaria que el 

demandante le asiste en razón a estar constituido como persona jurídica correspondiente 

al IVA, por tanto, es dable concluir que, en el caso de marras,  la obligación emanada del 

contrato que mediante esta acción se pretende cobrar, está sujeta al acatamiento de una 

condición, la cual, no está cumplida, pues, CONSTRUCTORA FÉNIX debido a que entró en 

proceso de reorganización suspendió los pagos, siendo el último el del día 8/04/2021. 

 

El  documento que prueba  los pagos realizados por FÉNIX a mi prohijada es la certificación 

de fecha 23 de julio de 2021 aportada por el demandante en proceso declarativo y el 

documento que demuestra  los pagos realizados por mi poderdante a la parte actora son 

los cheques aportados por este con el escrito de subsanación de la demanda. 

 

Ahora bien, nótese señor juez que, para el cumplimiento de la obligación efectivamente 

LAS PARTES CONTRATANTES escogieron la posibilidad de someterla al previo pago de 

 
5 Clausula Cuarta denominada: - VALOR HONORARIOS - PRIMA DE ÉXITO del contrato de prestación de servicios suscito entre 

CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H., y ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP 

S.A.S, en fecha a los Diecisiete (17) días del mes de octubre del año Dos mil diecisiete (2017).  



 

 

CONSTRUCCIONES FÉNIX, condición que a la fecha, no está cumplida totalmente, veamos 

la justificación de esta aseveración: 

Comportamiento de la parte contratante-demandada aceptada por el contratista 

demandante 

 

El primer pago realizado por FÉNIX CONSTRUCCIONES S.A a mi poderdante fue el día 

09/12/2020, así mismo, el primer pago realizado por el contratante-demandando a la 

contratista-demandante fue doce días después, es decir, el 21/12/2020, bajo el cheque No.  

0024153. 

 

El segundo pago realizado por FÉNIX CONSTRUCCIONES S.A a mi poderdante fue el día 

20/01/2021, así mismo, el segundo pago realizado por el contratante-demandando a la 

contratista-demandante fue nueve días después, es decir, el 29/01/2021, bajo el cheque 

No. 001198.  

 

El tercer pago realizado por FÉNIX CONSTRUCCIONES S.A a mi poderdante fue el día 

24/02/2021, así mismo, el tercer pago realizado por el contratante-demandando a la 

contratista-demandante fue un día después, es decir, el 25/02/2021, bajo el cheque No. 

001263. 

 

El cuarto pago realizado por FÉNIX CONSTRUCCIONES S.A a mi poderdante fue el día 

08/04/2021, así mismo, el cuarto pago realizado por el contratante-demandando a la 

contratista-demandante fue dieciocho días después, es decir, el 26/04/2021, bajo el 

cheque No. 001399 de fecha 26/04/2021. 

 

Nótese que todos los pagos realizados por mi prohijada a la demandante fueron realizados 

después de cumplirse la  condición para la exigibilidad de la obligación pactada, es decir, 

después que FÉNIX CONSTRUCCIONES reconociera las sumas de dinero parcialmente a mi 

prohijada. 

 

De esta manera, para dar cumplimiento a la condición del pago de honorarios a la 

demandante, a medida que FÉNIX CONSTRUCCIONES, le fue girando de forma parcial a mi 

prohijada, a su vez ésta le giró al demandante, circunstancia que fue aceptada por éste, 

pero, que ahora desconoce, por tanto, se hace necesario y pertinente debatir el problema 

jurídico mediante proceso declarativo. 

 

Comportamiento de la parte contratada-demandante  

 

Ante la suspensión de pagos por parte de FÉNIX CONSTRUCCIONES hacia mi poderdante, 

dineros con los que a su vez, la demandada LAS PARTES habían pactado que se le pagaría 

al contratista-demandante, éste último requirió a la CONSTRUCTORA para que le informara 

el número de transacciones realizadas al CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANÉ ROYAL 

CONDOMINIO & CLUB P.H., por concepto de acuerdo conciliatorio que puso fin al proceso 

de radicación 2019-303 que cursó en el Juzgado 1 Civil del Circuito de Bucaramanga, datos 

que le fueron suministrados en oficio de fecha 23 de julio de 2021, prueba que, se anexa al 

presente recurso y en la cual se le informó al demandante que, el 09/12/2020 bajo el 

documento contable CBB2F06336, se pagó $105.125.000; el 20/01/2021, según documento 

contable CBB2F06442, se desembolsó $105.125.000=; 24/02/2021 conforme el documento 



 

 

contable CBB2F06565, se canceló $105.125.000 y el 08/04/2021 de acuerdo con el 

documento contable CBB2F06748, se giró $105.125.000=.  

 

Es decir, consiente el demandante de que la exigibilidad de la obligación se cumple 

cuando FÉNIX CONSTRUCCIONES S.A. reconozca total o parcialmente las sumas de dinero 

a mi poderdante, decide solicitar dicha certificación con el fin de determinar si la condición 

está cumplida para tomar la decisión de solicitar el cumplimiento de la obligación 

mediante demanda ejecutiva. No obstante y pese a tener claridad en la respuesta sobre 

que FÉNIX CONSTRUCCIONES no ha hecho otros pagos después del mes de abril de 2021 y 

debido a la controversia suscitada por la falta de claridad sobre si los pagos se deben hacer 

MÁS IVA O INCLUÍDO IVA, el demandante ha decidido emprender la presente acción legal  

para que el juzgado ejecute el cumplimiento de un derecho no reconocido, pues, sabe a 

ciencia cierta que, el documento base de cobro ejecutivo contiene una  obligación 

inexigible actualmente, debido a que está sometida a una condición no cumplida, en los 

términos expuestos anteriormente. 

 

Así las cosas, es importante informarle al Juzgado que hoy en día, FÉNIX CONSTRUCCIONES, 

no ha pagado la totalidad de lo conciliado, por tanto, en los términos expuestos, la 

obligación no es exigible a mi poderdante. 

 

 

2. Excepciones previas  

 

2.1. Indebida representación del demandante. 

 

La indebida representación ocurre tanto en las personas naturales como en las jurídicas y 

se configura cuando alguien demanda o es demandado por conducto de quien no es el 

representante legal idóneo. 

 

En el presente caso en concreto, tenemos que, el demandante aportó con el escrito de 

demanda obrante a folio 22,  documento de otorgamiento de poder al abogado LUDWING 

GERARDO PRADA VARGAS, de fecha  11 de noviembre de 2022,  conferido por PAOLA 

GRANADOS BERMUDEZ, identificada con C.C. No. 63.546.343 de Bucaramanga, en calidad 

de representante legal suplente de la sociedad demandante, sin embargo, a la luz de la 

Ley 1258 de 2008, Art. 5º, núm. 7°, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 10 del 

documento privado de constitución de ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP 

S.A.S., de fecha 30/08/2012, según consta en la página 4 del certificado de existencia y 

representación legal  aportado con la demanda de fecha 11 de noviembre de 2022, “La 

administración y representación legal de la sociedad está en cabeza del representante legal, cuyo 

suplente podrá reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. El representante legal 

puede celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se 

relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad. El representante legal y 

su suplente, pueden ser personas naturales o jurídicas, son elegidos por la asamblea general de 

accionistas, por el periodo que libremente determine la asamblea o en forma indefinida, si así lo 

dispone, y sin perjuicio de que los nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo”,   

 

Es decir, el representante legal suplente (PAOLA GRANADOS BERMUDEZ) tendrá capacidad 

para suplir o reemplazar válidamente al principal (LUDWING GERARDO PRADA VARGAS) 



 

 

ante sus ausencias temporales, absolutas o accidentales, sin que sea necesario su 

demostración por parte del suplente, teniendo la ausencia del principal como condición 

imprescindible. Como consecuencia de lo anterior, si no se cumple tal condición, el 

representante legal suplente actuaría sin capacidad para ello, estando obligado a 

responder directamente por los actos celebrados por violación al requisito.  

 

En ese sentido, se entiende como falta absoluta la ausencia del representante principal de 

manera definitiva, por ejemplo, cuando sobreviene su fallecimiento o una incapacidad 

permanente, de tal suerte que, lo imposibilite para ejercer el cargo, entre otros supuestos. 

Por su parte, la falta temporal o accidental debe entenderse como un evento que involucra 

la ausencia del representante legal principal de forma transitoria, como cuando tiene una 

incapacidad médica o sufre una calamidad doméstica, entre otros. 

 

Así las cosas, al momento de emprender el presente proceso ejecutivo radicado de la 

referencia, el  representante legal principal de la sociedad demandante (LUDWING 

GERARDO PRADA VARGAS),  no gozaba, ni ostentaba ninguna de las circunstancias que 

configuran la ausencia temporal o definitiva para que la representante suplente asumiera 

sus funciones legalmente, teniendo en cuenta que, lo que sucedió es que, él como  

representante legal principal de la sociedad ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA LAWYERS 

GROUP S.A.S., (PRADA VARGAS LUDWING GERARDO C.C. 91277899) optó por ejercer el 

derecho de postulación como abogado en el presente proceso a favor de la parte actora, 

para lo cual se desligó sin razón legal de su deber como representante legal principal de 

esta sociedad S.A.S., por lo que, actualmente el demandante comparece al proceso 

indebidamente representado, toda vez que, el mandato es conferido con violación a la 

debida representación, en los términos expuestos previamente. 

Es imperioso advertir que, el máximo órgano social tiene la discrecionalidad para estipular 

al interior de sus estatutos otras circunstancias específicas diferentes a las faltas absolutas o 

temporales en las que el representante legal suplente tendría capacidad para suplir o 

reemplazar de forma válida y permanente la representación del principal, no obstante, en 

el presente caso en concreto, no se evidencia en el certificado de existencia y 

representación legal que, la Asamblea General de Accionistas de la sociedad 

demandante  haya realizado en debida forma y posterior a la inscripción del documento 

privado citado, alguna reforma estatutaria en ese sentido, tendiente a incorporar tales 

circunstancias específicas diferentes a las faltas absolutas o temporales, estando obligada 

la S.A.S. por Ley a hacerlo, por ser una  reforma del sistema de representación legal y en 

general por reformar un articulado de  los estatutos sociales. 

  

2.2.  Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

 

La excepción de trámite inadecuado establecida en el numeral 7 del artículo 100 de la ley 

1564 de 2012 recae sobre el aspecto específico del modo cómo se ha hecho valer desde 

el punto de vista del procedimiento el asunto judicializado, sin que se ataque el derecho 

sustancial sino su trámite y ejercicio, por lo que se afecta el procedimiento, que en más de 

las veces puede ser encausado a su debida forma.  

 



 

 

Concretamente la discusión o defensa que se sustenta en el trámite adecuado es una 

típica excepción previa, que tiene como propósito que el proceso se desarrolle acorde con 

el procedimiento legal previsto, siendo ésta una de las manifestaciones del derecho al 

debido proceso. (...) 

 

Teniendo en cuenta que, el contrato de prestación de servicios jurídicos profesionales 

suscrito entre demandante y demandado de fecha 17 de octubre de 2017, presentado 

como título ejecutivo en la presente causa, adolece de los requisitos formales que por su 

naturaleza legal debería contener, los cuales fueron esbozados en el acápite 1 del presente 

recurso y que los hechos narrados por el demandante en el escrito de demanda, reclaman 

derechos inciertos y discutibles,  el trámite que se le debe dar a la presente demanda es 

de proceso declarativo ordinario por incumplimiento de contrato, el cual se encuentra 

regulado en la sección primera de libro tercero, a partir del artículo 368 CGP, ya que, como 

bien lo advirtió tempranamente este juzgado, en el auto que inadmitió la demanda de 

fecha 06 de diciembre de 2022, el cual obra a folios 35 y 36 del expediente ejecutivo, “Y es 

que, con independencia de lo pactado en el contrato, el proceso ejecutivo no es el escenario para 

ventilar asuntos contables y tributarios como el expuesto en el líbelo, más aún cuando en las 

pretensiones parece no incorporarlo al mandamiento”. Es decir, desde la presentación de la 

demanda ejecutiva (hechos narrados), el demandante da luces sobre la falta de 

expresividad, claridad y exigibilidad del título ejecutivo presentado, por lo que, a juicio del 

fallador se sugiere controvertir los asuntos tributarios de las obligaciones, es decir, si son MÁS 

IVA O IVA INCLUÍDO,  en un proceso declarativo. 

 

 

2.2.1. Hechos indiciarios que prueban que el trámite que corresponde darle a la presente 

demanda  es de naturaleza declarativa.   

 

2.2.1.1. Hechos expuestos por el demandante en el escrito de demanda 

 

Teniendo en cuenta que, los hechos son el fundamento de las pretensiones de la demanda, 

por tanto, deben estar íntimamente relacionados y guardar extremada reciprocidad y 

coherencia con la naturaleza del proceso, a continuación se extraerán apartes de los 

narrados por el demandante en el escrito de demanda, obrantes a folios 4 al 12, los cuales, 

sin lugar a duda están encaminados a la solicitud de declaración de reconocimiento del 

IVA, derecho de tipo declarativo. 

 

Hecho segundo de la demanda  “Además del objeto contractual definido por las PARTES así mismo 

se convinieron todos los demás términos y cláusulas del Contrato de Prestación de Servicios celebrado 

en las que se acordó además el pago de una suma por anticipo inicial y al tratarse de una obligación 

de resultado el equivalente a un porcentaje de cuota litis y/o prima de éxito correspondiente al 10% 

hasta antes de la contestación de la demanda y vencido dicho término y en adelante hasta la 

terminación del proceso en cualquier instancia un porcentaje del 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) 

todo lo anterior más el valor al Impuesto al Valor Agregado - IVA, sumas que se liquidarán sobre el 

monto o pretensiones que se reconozcan y/o asignen en la respectiva SENTENCIA…”. 

 

Remitiéndonos a la cláusula cuarta, si bien la primera obligación determina que, el valor a 

pagar es de $20.000.000 + IVA, no así sucede con las establecidas en los literales a y b, pues, 

la obligación se torna oscura ante la omisión de datos en la redacción del documento, el 

comportamiento que ha asumido el demandante (cobro mediante facturas con IVA y 



 

 

demanda declarativa) y de la misma narrativa en los hechos en esta demanda, por tanto, 

se hace necesario que en un escenario declarativo, previo debate probatorio, se decida 

la controversia jurídica, tendiente a  declarar si la obligación debe liquidarse INCLUÍDO IVA 

o + IVA. 
 

En el mismo sentido está redactado el hecho cuarto de la demanda, ya que, el 

demandante manifiesta que, en la cláusula cuarta, la cual comprende los literales a y b, se 

estableció como pago adicional el IVA, pero, en la subsanación de la demanda 

convenientemente y ante el requerimiento del juzgado, manifiesta que, “se citan para ilustrar 

como antecedentes y referencias en la narrativa de los mismos, pero, es claro que sobre los mismos 

no se hace exigencia en las pretensiones”, sin embargo, lo cierto es, que para que no le sea 

rechazada la demanda en esa oportunidad procesal de subsanación, la parte actora hace 

esta manifestación, respuesta incoherente y sin fundamento legal, sin embargo, no adecúo 

los hechos segundo, cuarto, noveno, décimo primero y décimo segundo. 

 

De otro lado, la parte final del hecho décimo primero que dice: “así mismo, pretende 

desconocer la demandada el pago de los impuestos de ley tales como el valor del IVA que en 

tratándose de personas jurídicas contratantes es claro que son valores adicionales a los honorarios 

establecidos por el Gobierno Nacional a favor de la DIAN no de los particulares y que deben ser 

cancelados por la demandada CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL así como ella misma 

efectuó el pago del anticipo inicial del valor pactado + el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

condiciones que están claramente contempladas en la CLAUSULA CUARTA del presente contrato 

objeto de proceso”.  Es claro señor Juez que, el demandante está haciendo una 

manifestación expresa tendiente a que se le reconozca por esta vía judicial un derecho  

tributario de origen declarativo. 

 

Por último, en el hecho décimo segundo de la demanda, el cual reza: “Hasta la radicación 

de la presente Demanda Ejecutiva la accionada CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANÉ ROYAL 

CONDOMINIO & CLUB P.H. solo ha abonado a mi representada la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($86.701.972) adeudando como suma 

final pendiente de pago por concepto de capital el equivalente a $120.083.000.oo (CIENTOS VEINTE 

MILLONES OCHENTA Y TRES MIL PESOS MCTE) + IVA, los cuales se hicieron exigibles desde el momento 

de la SENTENCIA, es decir, desde el pasado 04 de noviembre de 2020”.  

 

Por lo anteriormente fundamentado, aunque las pretensiones están encaminadas a que se 

reconozca un derecho de naturaleza ejecutiva, los  hechos en que el demandante  funda 

sus pretensiones reclaman, insisten, suplican y ruegan, porque se le reconozca un derecho 

de naturaleza declarativa, esto es, TRIBUTARIOS-IVA, la cual a juicio de la pasiva debe 

debatirse en un proceso declarativo de incumplimiento de contrato, por tanto, esta 

excepción está llama a prosperar. 

 

2.2.1.2. Comportamiento del demandante-contratista 

 

2.2.1.2.1. Presentación para el cobro de facturas MÁS IVA 

 

El demandante ha presentado a mi poderdante facturas de venta para el cobro de los 

honorarios jurídicos expuestos,  las cuales fueron rechazadas por mi poderdante, debido 

a que la obligación no es clara, ni expresa, por tanto, no es exigible, las cuales  discriminan 

el valor del IVA, así: 



 

 

 

 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

NÚMERO DE 

FACTURA 

SUBTOTAL VALOR IVA TOTAL 

 

17/12/2020 PL1 $24.000.000 $4.560.000 $28.560.000,00 

30/12/2020 PL2 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

13/01/2021 PL3 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

10/02/2021 PL4 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

11/03/2021 PL5 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

12/04/2021 PL6 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

13/05/2021 PL7 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

11/06/2021 PL8 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

23/07/2021 PL9 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

30/08/2021 PL11 $30.020.760 $5.703.944 $35.724.704,40 

 

El cuadro anteriormente descrito prueba que se hace necesario debatir si el valor de los 

honorarios es MÁS IVA o IVA incluido, ya que, el demandante con la emisión de las facturas 

discriminadas insiste en que la obligación es MÁS IVA y mi poderdante al rechazarlas insiste 

que, la obligación es INCLUÍDO IVA. 

 

   

2.2.1.2.2. Presentación previa de demanda declarativa  
 

El demandante consiente que, el documento base del cobro ejecutivo adolece de los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, ha presentado previa a la presentación 

de esta demanda, Proceso Declarativo Ordinario con radicado 68276-4003-001-2021-

00416-00, promovido en el juzgado primero civil municipal de Floridablanca, el cual 

contiene pretensiones tendientes al reconocimiento del porcentaje del 25% MAS EL IVA, 

así: 

 
PRIMERO. Que se declare que entre El CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO 

& CLUB P.H. identificado con NIT 900.885.681-8 y representado legalmente por BETTY CACERES 

LANDAZABAL, y la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad identificada 

con NIT 900.779.004-8 representada legalmente por LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, existió un 

contrato de prestación de servicios jurídicos profesionales firmado el día 17 de octubre de 2017, con 

el objeto de que se adelante, tramite y lleve hasta su culminación, por la organización jurídica 

proceso declarativo de responsabilidad civil contractual-extracontractual en contra de la 

constructora FENIXCONSTRUCCIONES S.A.  

 

SEGUNDO. Se declare que el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB 

P.H. identificado con NIT 900.885.681-8, representado legalmente por BETTY CACERES LANDAZABAL, 

incumplió la cláusula CUARTA del contrato de prestación de servicios jurídicos profesionales firmado 

el 17 de octubre de 2017 con la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad 

identificada con NIT 900.779.004-8 representada legalmente por LUDWING GERARDO PRADA 

VARGAS, al no cancelar los honorarios correspondiente al 25% más el impuesto al valor agregado -

IVA- sobre las primeras cuatro (4) cuotas del valor del acuerdo conciliatorio entre el CONJUNTO 

RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. en calidad de demandante y FENIX 

CONSTRUCCIONES S.A. en calidad de demandado en el proceso que cursó en el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Bucaramanga y se identificó con radicado No. 2018-303. 

 



 

 

TERCERO. En consecuencia, se ordene al CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 

CONDOMINIO & CLUB P.H. representado legalmente por BETTY CACERES LANDAZABAL, identificado 

con NIT 900.885.681-8 cumplir con la cláusula CUARTA del contrato contrato de prestación de 

servicios jurídicos profesionales firmado el día 17 de octubre de 2017, y por tanto cancelar a la 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad identificada con NIT 900.779.004-

8 representada legalmente por LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, la suma de TREINTA Y TRES 

MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y UN MIL VEINTIOCHO PESOS MCTE ($33.381.028) por valor de los 

saldos de los servicios profesionales prestados por el demandante, por concepto de las cuotas de 

diciembre de 2020, enero, febrero y abril de 2021. 

 

CUARTO: Ordenar al CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. 

representado legalmente por BETTY CACERES LANDAZABAL, identificado con NIT 900.885.681-8, a 

cancelar a la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad identificada con 

NIT 900.779.004-8 representada legalmente por LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, la suma de 

VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($22.815.770) por 

concepto del impuesto al valor agregado (IVA) sobre los honorarios por valor de CIENTO VEINTE 

MILLONES OCHENTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($120.083.000) Correspondiente a las primeras cuatro (4) 

cuotas de los honorarios que el conjunto demandado está obligado a cancelar a la sociedad 

demandante 

 

Por lo anteriormente relatado, se hace necesario que en este  escenario declarativo, previo 

debate probatorio, se decida la controversia jurídica, tendiente a  declarar si la obligación 

debe liquidarse INCLUÍDO IVA o + IVA. 

 

2.2.1.2.3. Solicitud de certificación de pagos por FÉNIX CONSTRUCCIONES a la demandada 

 

Como ya  se dijo, el demandante solicitó a CONSTRUCCIONES FÉNIX una certificación de 

los dineros pagados a la demandada en razón al acuerdo conciliatorio en etapa judicial 

que puso fin al proceso 2018-303 que cursó en el Juzgado primero civil del circuito de 

Bucaramanga y que el mismo fue contestado favorablemente el 23 de julio de 2021, 

comportamiento del que, razonablemente se infiere que el cumplimiento de  la obligación 

está condicionada al pago que le debe hacer FÉNIX a mi poderdante, ya que, si el 

demandante tiene claridad sobre que la exigibilidad de la obligación (pago de sus 

honorarios) se deben pagar una vez haya sentencia a favor de mi prohijada, ¿Qué 

necesidad tiene de indagar sobre los dineros que Fénix construcciones le ha cancelado a 

ella?. 

 

 

2.3. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

 

Recoge el numeral octavo (8) del artículo 100 del C.G.P, una de las excepciones previas 

que ha de poder formular el demandado; medio de defensa que tiene como finalidad 

garantizar el principio de seguridad jurídica, bajo el entendido de procurar certeza en las 

decisiones judiciales que diriman las controversias que se suscitan, pero, más que todo lo 

que se pretende con la formulación de la referida excepción previa es la simultaneidad de 

dos procesos con idénticas pretensiones, causa petendi y partes, tal y como se expresó en 

la sentencia identificada bajo el radicado No. 2004-01224-01(AP), con ponencia del 

Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, en la cual se expresó:   “El objeto o finalidad 

de la excepción previa de pleito pendiente es evitar, no solo la existencia de dos o más 



 

 

juicios con idénticas pretensiones y entre las mismas partes, sino la ocurrencia de juicios 

contradictorios frente a iguales aspiraciones’’. 6 
 

Aunado a lo anterior, en la misma providencia se establecieron los elementos concurrentes 

y simultáneos para su configuración y declaratoria, tales como: -Que exista otro proceso en 

curso; –Que las pretensiones sean idénticas; – Que las partes sean las mismas; –Que, al 

haber identidad de causa, los procesos estén soportados en los mismos hechos 

 

Es así como en el caso que nos ocupa dicha excepción esta llamada a prosperar, pues se 

cumple con cada uno de los supuestos allí planteados, los cuales una vez analizados por el 

despacho, dejaran ver cómo es evidente la existencia de un Pleito pendiente entre las 

mismas partes y sobre el mismo asunto. 

 

Tal y como es manifestado por la parte demandante, en el escrito de demanda, cursa en 

la actualidad un proceso Verbal de Declaración de incumplimiento de contrato en el 

Juzgado primero civil municipal de Floridablanca, el cual de identifica bajo el radicado 

68276-40-03-001-2021-00416-00, cumpliéndose así el primer requisito denominado (que 

exista otro proceso en curso) ; seguidamente se tiene que en ambos procesos se pretende 

la ejecución de un contrato de prestación de servicios suscrito entre el demandante y mi 

poderdante en fecha diecisiete (17) de octubre del año 2017, formulándose en ambas 

acciones judiciales (pretensiones idénticas), las cuales se desarrollan así: 

 

‘‘Ordenar al CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. 

representado legalmente por BETTY CACERES LANDAZABAL, identificado con NIT 

900.885.681-8, a cancelar a la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. 

sociedad identificada con NIT 900.779.004-8 representada legalmente por LUDWING 

GERARDO PRADA VARGAS, la suma de VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL 

SETECIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($22.815.770) por concepto del impuesto al valor 

agregado (IVA) sobre los honorarios por valor de CIENTO VEINTE MILLONES OCHENTA Y TRES 

MIL PESOS MCTE ($120.083.000) Correspondiente a las primeras cuatro (4) cuotas de los 

honorarios que el conjunto demandado está obligado a cancelar a la sociedad 

demandante’’.7 

 

‘‘Que se libre mandamiento ejecutivo de pago a favor de ORGANIZACIÓN JURÍDICA 

PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad identificada con NIT 900.779.004-8 representada 

legalmente por PAOLA GRANADOS BERMUDEZ, y en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H., identificado con NIT 900.885.681-8 y 

representado legalmente por BETTY CACERES LANDAZABAL y/o quien haga sus veces por la 

suma principal de $120.000.000.oo (CIENTO VEINTE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL PESOS 

M/CTE) correspondiente a la obligación total por capital contenida en el contrato de 

prestación de servicios profesionales objeto del presente proceso’’.8 

 

 
6 Sentencia de fecha 2021-00416-00 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 

Radicado No. 2004-01224-01(AP).  
7 Escrito de demanda proceso verbal- Declarativo de incumplimiento de contrato, adelantado por el Juzgado primero civil 

municipal de Floridablanca, identificado bajo el radicado No. 2021-00416-00. 
8 Escrito de demanda proceso ejecutivo, adelantado por el juzgado ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMAGA, identificado 

bajo el radicado No. 2022-00306-00. 



 

 

Continuando con el cumplimiento de los presupuestos para la prosperidad de la excepción 

formulada, se tiene que en ambos procesos (LAS PARTES SON LAS MISMAS), siendo 

demandante la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. y demandado el 

CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H, tanto en el 

proceso identificado bajo el radicado No. 2021-00416-00, como el identificado bajo el 

radicado No. 2022-00306-00. 

Finalmente, una vez analizados los dos procesos, se tiene que ambas demandas guardan 

identidad de causa, es decir, los procesos están soportados en los mismos hechos, pues los 

hechos primero, segundo, tercero, sexto, séptimo y décimo octavo adelantado en el 

juzgado once civil del circuito de Bucaramanga, identificado bajo el radicado No. 2022-

00306-00, son idénticos a los hechos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 

décimo quinto del proceso identificado bajo el radicado No. 2021-00416-00 promovido en 

el juzgado primero civil municipal de Floridablanca. 

 

Bajo lo dicho se tiene que, antes de haber sido mi poderdante notificado de la presente 

demanda, ya se encontraba cursando un proceso en el Juzgado primero civil municipal de 

Floridablanca, con la misma causa pretendí, idénticas partes procesales e igual supuesto 

factico, proceso el cual además no ha finalizado, sino que por el contrario se encuentra en 

etapa de conciliación suspendida, tal y como se evidencia en el acta de audiencia de 

fecha nueve (9) de febrero del año 2023 anexa con el presente escrito. 

 

Así las cosas, es imperante contarle señor Juez que, el día 09 de febrero de 2023 Hora: 9:00 

a.m., juzgado primero civil municipal de Floridablanca dentro del proceso 68276-4003-001-

2021-00416-00 donde las mismas partes fungen en calidad de demandante y demandado, 

levantó un acta de conciliación suspendida en la que manifestó: “Una vez instalada la 

audiencia e identificadas las partes, se dispuso el inicio de la etapa de conciliación y con dicho 

propósito el señor Juez interrogó a las partes al habla animo conciliatorio, respondiendo de manera 

unísona que sí. Las partes y el propio Juzgado propusieron fórmulas de arreglo.  Luego de un amplio 

dialogo, el señor Juez procedió a suspender la diligencia, porque advirtió que las partes tenían un 

principio de acuerdo en la suma de $105.000.000.00, como cifra para terminar los demás procesos 

que estaban en curso, para lo cual se suspendió el presente asunto. Se requirió a las partes para que 

una vez perfeccionado el acuerdo de conciliación, informaran al Despacho para resolver lo que 

corresponda. Se notifica en estrados. Sin recursos.  URIEL IBÁN CHAPARRO FONSECA Juez”. No 

obstante, el documento de transacción fue enviado al correo de la sociedad demandante, 

el cual se anexa  sin firmas como prueba, ya que, la parte actora no lo firmó por 

inconformidad por el IVA y contrario a ello prefirió mejor notificar la presente demanda 

ejecutiva. 
 

 

2.4.  Ineptitud de la demanda  

 

2.4.1. Porque los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados y  enumerados. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo 82 del CGP.,  la demanda debe contener “Los 

hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 

numerados". 



 

 

El propósito de esta exigencia se extiende en beneficio del demandado con el fin de que,  

éste también exponga su posición sobre los hechos narrados por la parte activa, debiendo 

precisar a su turno, expresamente cuáles admite, niega o no le constan, lo cual asegura a 

cabalidad el derecho de contradicción y de defensa del demandado y posibilita 

adicionalmente al operador judicial, la fijación del litigio, etapa procesal evacuada en la 

audiencia del 373 del CGP. Por tanto, si los argumentos fácticos no se encuentran 

debidamente determinados, separado y numerados, resulta dispendioso tanto para las 

partes como para el funcionario judicial establecer con certeza respecto de qué aspectos 

no hay discusión entre los litigantes para así evitar un desgaste en la práctica de pruebas 

respecto de esos hechos. 

Por lo anterior, le asiste el deber al funcionario director del proceso, hacer el control de 

legalidad a la demanda y su contestación, precisamente en procura de adelantar un 

proceso, organizado, claro, transparente y en observancia a los principios de celeridad y 

economía procesal.  

El concepto de hecho, término derivado del latín factus, permite describir a aquello que 

ocurre, las acciones, la obra o la cuestión a la cual se hace referencia, es decir, no puede 

confundirse con los fundamentos de derecho, presupuestos procesales o con inferencias 

inductivas o deductivas del demandante. Se agrega que los hechos, deben tener relación 

directa con las pretensiones, ser pertinentes a la controversia y coherencia con los 

fundamentos de derecho y las pruebas, pues se trata de su demostración. 

Con fundamento en lo anterior, examinada la demanda en el acápite correspondiente a 

hechos, la parte demandada hace las siguientes observaciones a los hechos, así:  

2.4.2.1. El hecho expuesto en el numeral segundo que reza: “Además del objeto contractual 

definido por las PARTES así mismo se convinieron todos los demás términos y cláusulas del Contrato de 

Prestación de Servicios celebrado en las que se acordó además el pago de una suma por anticipo 

inicial y al tratarse de una obligación de resultado el equivalente a un porcentaje de cuota litis y/o 

prima de éxito correspondiente al 10% hasta antes de la contestación de la demanda y vencido 

dicho término y en adelante hasta la terminación del proceso en cualquier instancia un porcentaje 

del 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) todo lo anterior más el valor al Impuesto al Valor Agregado - IVA, 

sumas que se liquidaran sobre el monto o pretensiones que se reconozcan y/o asignen en la 

respectiva SENTENCIA tal como se estipuló en la…”. El aparte que indica que la obligación es 

MÁS IVA, no guarda relación directa con las pretensiones.  

Así también, la explicación de la parte final del hecho segundo que reza: “Es decir lo anterior, 

un porcentaje del 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) liquidado sobre la suma reconocida a quien fuera 

nuestro poderdante y hoy demandado CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL que a través 

de SENTENCIA JUDICIAL le fue asignada la suma total de NOVECIENTOS SESENTA MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($960'664.000.00), es contradictoria de la parte 

inicial del hecho porque indica que, el porcentaje es neto. 

2.4.2.2. Lo expuesto en el hecho cuarto que reza:  “Mi poderdante ORGANIZACIÓN JURÍDICA 

PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. es una firma de abogados constituida como persona jurídica y quien 

es responsable de pagar el impuesto al valor agregado -IVA-, tal y como lo establece la norma fiscal 

y su Registro Único Tributario (RUT), por tanto todas sus ventas y prestación de servicios están gravados 



 

 

adicionalmente con el Impuesto al Valor Agregado -IVA-, por tal motivo en la cláusula CUARTA del 

contrato prestación de servicios jurídicos objeto de proceso, se estableció como pago adicional el 

impuesto al valor agregado + IVA”, no guarda relación directa con las pretensiones y su parte 

final, la cual reza: “por tal motivo en la cláusula cuarta del contrato de prestación de servicios 

jurídicos objeto de proceso, se estableció como pago adicional el impuesto al valor agregado + IVA”9. 

No es un hecho sino una inferencia inductiva del demandante. 

2.4.2.3. La parte final expuesta en el hecho décimo primero, el cual reza: “así mismo pretende 

desconocer la demandada el pago de los impuestos de ley tales como el valor del IVA que en 

tratándose de personas jurídicas contratantes es claro que son valores adicionales a los honorarios 

establecidos por el Gobierno Nacional a favor de la DIAN no de los particulares y que deben ser 

cancelados por la demandada CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL así como ella misma 

efectuó el pago del anticipo inicial del valor pactado + el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

condiciones que están claramente contempladas en la CLAUSULA CUARTA del presente contrato 

objeto de proceso”, no guarda relación directa con las pretensiones, así mismo, no es un 

hecho sino una inferencia inductiva del demandante.  

2.4.2.4. El hecho expuesto en el numeral décimo segundo, no es claro, en tanto que, no 

puntualiza concretamente cuáles son las condiciones propositivas que mi poderdante le 

impone para el pago.  

Así mismo, la parte final que reza:  “Subrayas y negrillas fuera de texto que sin dubitativo alguno 

plasma irrestrictamente las condiciones, requisitos y obligaciones para validar cualquier modificación 

al CONTRATO suscrito por las PARTES de lo contrario se mantendrá incólume e inmodificable, 

condiciones que quieren ser omitidas y vulneradas por la demandada CONJUNTO RESIDENCIAL 

MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO &CLUB P.H. y burlar el pago adeudado a mi representada”, no 

es un hecho, es una inferencia inductiva hecha por el demandante. 

2.4.2.5. El hecho contado en el numeral décimo segundo está enumerado doble vez, por 

tanto, los hechos de la demanda están mal enumerados.  

Así mismo, el segundo hecho décimo segundo que reza: “DECIMO SEGUNDO: Hasta la 

radicación de la presente Demanda Ejecutiva la accionada CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANÉ 

ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. solo ha abonado a mi representada la suma de OCHENTA Y SEIS 

MILLONES SETECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($86.701.972) adeudando 

como suma final pendiente de pago por concepto de capital el equivalente a $120.083.000.oo 

(CIENTOS VEINTE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL PESOS MCTE) + IVA, los cuales se hicieron exigibles 

desde el momento de la SENTENCIA, es decir, desde el pasado 04 de noviembre de 2020”, no guarda 

relación con las pretensiones, ya que en las pretensiones, no se incluye el IVA. 

2.4.2.6. El hecho relatado en el numeral  décimo cuarto que reza: “Así mismo las obligaciones 

contenidas en el presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS impreso en el documento 

respectivo y cuya ejecución se demanda es clara, expresa y actualmente exigible por la vía judicial 

de conformidad a lo estipulado en el artículo 422 del Código General del Proceso”. No es un hecho 

 
9 Hecho cuarto del escrito de demanda proceso ejecutivo, adelantado por el juzgado ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMAGA, identificado bajo el radicado No. 2022-00306-00. 



 

 

sino una inferencia inductiva de la sociedad demandante basada en un fundamento de 

derecho. 

2.4.2.7. La parte final del hecho décimo sexto que reza: … con lo que se ha causado enormes 

perjuicios a mi poderdante”, No es un hecho sino una inferencia deductiva de la sociedad 

demandante, así mismo, “quien me ha conferido poder especial para adelantar la presente 

acción ejecutiva”, no es un hecho que guarde relación con las pretensiones. 

2.4.2.8. El hecho expuesto en el numeral décimo séptimo, el cual reza: “Que la firma comercial 

demandante ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S, quien es beneficiaria del 

presente Contrato de Prestación de Servicios objeto de cobro me ha conferido poder especial para 

adelantar la presente acción ejecutiva”., no es un hecho que guarde relación con las 

pretensiones y a su vez hace referencia a una inferencia inductiva del demandante. 

2.4.2.9. El hecho décimo octavo que reza: “Conforme a las disposiciones legales procedentes me 

permito manifestar que el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS base de la presente acción se 

presenta de manera virtual, por tanto, manifiesto BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO lo siguiente: 

a) Que el contrato de prestación de servicios base del presente proceso está en poder del suscrito 

abogado y bajo mi responsabilidad, en las mismas condiciones y anotaciones como se anexa (en 

mensaje de datos) a la demanda del asunto. b) Conforme a lo anterior manifiesto que me obligo a 

adoptar las medidas necesarias de conservación y preservación, en las mismas condiciones en que 

este se encuentra al momento de la presentación de la presente demanda. c) El suscrito togado se 

obliga a presentar de manera física, el Contrato de prestación de servicios base de la presente 

acción, en el momento que su Señoría así la disponga”, no es un hecho que guarde relación con 

las pretensiones, es una manifestación de  juramento. 

Por último y no me nos importante, es importante precisar que, la demanda no fue 

subsanada en debida forma, ya que, el demandante omitió dar respuesta al requerimiento 

solicitado por el juzgado en el numeral primero a saber: “se le requiere para que suministre las 

facturas o en cualquier evento los soportes contables que evidencien el pago, la causación o 

contabilización que de dicho tributo efectuó la sociedad PRADA LAWYERS GROUP S.A.S del servicio 

profesional prestado, en tanto dice ser “una persona jurídica (…) responsable de pagar el impuesto 

al valor agregado -IVA-…” 

Las anteriores observaciones convierten automáticamente a la demanda en inepta, por 

tanto, esta excepción está llamada a prosperar. 

 

3. Pretensiones 

  

3.1. Que se declare probada la inobservancia en los presupuestos formales del documento 

base del cobro ejecutivo presentado por el demandante(Contrato de prestación de 

servicios profesionales de fecha 17 de octubre de 2017), por el cual se libró mandamiento 

de pago que mediante este recurso se repone. 

  

3.2. Que se declaren probadas parcial o totalmente las excepciones  previas formuladas. 

 



 

 

3.3. Que en virtud de lo anterior, se revoque el auto de fecha DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), CORREGIDO POR EL AUTO DE FECHA VEINTISIETE (27) DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) proferido por su Despacho  en el proceso radicado de la 

referencia, por medio del cual se ordenó librar mandamiento de pago. 

 

3.4. Se ordene la terminación del proceso de la referencia, así como el levantamiento de 

todas las medidas cautelares decretadas y practicadas 

 

 

4. Pruebas  

 

4.1. Documentales 

 

- Certificación de existencia y representación legal de ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA 

LAWYERS GROUP S.A.S., expedida por la cámara de comercio de Bucaramanga, de fecha 

04 de abril de 20223. 

- Acta de audiencia de fecha nueve (9) de febrero del año 2023 (suspendida), emitida por  

el juzgado primero civil municipal de Floridablanca, dentro del Proceso Declarativo 

Ordinario con radicado 68276-4003-001-2021-00416-00. 

- Escrito de demanda declarativa por incumplimiento del contrato junto con pruebas y 

anexos radicada por el demandante radicado 68276-4003-001-2021-00416-00, promovido 

en el juzgado primero civil municipal de Floridablanca. 

- Certificación de pagos realizados por FÉNIX CONSTRUCCIONES a la demandada de fecha 

23 de julio de 2021. 

-  Facturas de cobro más IVA presentadas por la de ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA 

LAWYERS GROUP S.A.S, las cuales fueron rechazadas, se relacionan a continuación: 

- Facturas de cobro MÁS  IVA rechazadas Nros. PL1, PL2, PL3, PL4, PL5, PL6, PL7, PL8, PL9 Y 

PL11. 

- Pantallazo proceso de reorganización FÉNIX donde nos informa reconocimiento como 

acreedores. 

- Cheques Nro: 0024153 de fecha 21/12/2020; Nro 001198 de fecha 29/01/2021; 001263 de 

fecha 25/02/2021 y; el Nro 001399 de fecha 26/04/2021. 

- Pantallazo del correo de envío del contrato de transacción de fecha sábado, 

18//03/2023 al correo de la demandante. 

- Acta de consejo de administración del Conjunto Mediterrané Royal No. 052 de fecha 

01/10/2020 y respectivo audio. 

- Acta de asamblea general extraordinaria No. 001 de fecha 29 de octubre de 2020, página 

32 y su respectivo audio.  

- La demanda ejecutiva íntegra junto con sus pruebas, anexos, inadmisión, subsanación y 

admisión. 

 

4.1.1. Pruebas documentales peticionadas para oficiar  

 

Ruego a Usted señor Juez se sirva solicitar al juzgado primero civil municipal de 

Floridablanca para que remita virtualmente el expediente radicado 68276-4003-001-2021-

00416-00, con el fin de establecer si los hechos y pretensiones de la demanda declarativa 

guardan similitud con la ejecutiva. 



 

 

 

Ruego a Usted señor Juez se sirva solicitar  a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES envíe   

Auto No. 2021-01-775941 del 16/12/2021, por medio del cual se admite a la sociedad FÉNIX 

CONSTRUCCIONES al proceso de organización Ley 1116/2006, con el fin de establecer que 

debido a la suspensión de pagos por parte de la CONSTRUCTORA, la obligación pactada 

en el título base del cobro ejecutivo  no es exigible. 

 

 

5. Anexos 

 

- Poder debidamente otorgado por la parte pasiva, según pantallazo adjunto. 

- Resolución PH No. 0266 de fecha 05 de febrero de 2021. 

- Acta del Consejo de Administración No. 047-20. 

- Las pruebas que obran en el acápite 4 del presente recurso de reposición. 

 

 

6. Notificaciones 

 

AL DEMANDADO- CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL PROPIEDAD HORIZONTAL, 

en la Carrera 12 No. 200-14 Sector Rio Frio del municipio de  Floridablanca, Santander, con 

correo electrónico: mediterraneroyalgerencia@hotmail.com y  teléfonos: 607-6393392 y 

3112106116. 

 

AL DEMANDANTE- ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S., en la Carrera 

12 # 34 - 67 oficina 803, Edificio Los Castellanos de la ciudad de Bucaramanga, correo 

electrónico: contacto@pradalawyers.com  y teléfonos: 6076521219, 3174376386. 

 

AL APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDANTE- LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, en la 

Carrera 12 # 34 - 67 oficina 803, Edificio Los Castellanos de la ciudad de Bucaramanga, 

correo electrónico: contacto@pradalawyers.com  y teléfonos: 6076521219, 3174376386. 

 

A LA SUSCRITA, en la Calle 102C No. 11-46 Urbanización Condado de Gibraltar de la ciudad 

de  Bucaramanga, Santander, mi lugar de domicilio y trabajo. Correo electrónico: 

yveetrocio@hotmail.com y número celular: 312102169. 

 

En los anteriores  términos repongo el auto que libra mandamiento de pago. 

 

 

Atentamente, 

 
YVEET ROCIO VELASCO AGUILAR 

C.C. No. 37.723.310 de Bucaramanga  

T.P. No. 362916 del C.S.J. 

 

 

mailto:contacto@pradalawyers.com
mailto:contacto@pradalawyers.com
mailto:yveetrocio@hotmail.com
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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S
Sigla:                No Reportó
Nit:                  900779004-8
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-245551-16
Fecha de matrícula:   19 de Septiembre de 2012
Ultimo año renovado:  2023
Fecha de renovación:  06 de Febrero de 2023
Grupo NIIF:           GRUPO III. MICROEMPRESAS
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CARRERA 12 # 34 - 67 OFICINA 803       
EDIFICIO LOS CASTELLANOS                                                       
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     contacto@pradalawyers.com
Teléfono comercial 1:                   6076521219
Teléfono comercial 2:                   3174376386
Teléfono comercial 3:                   6076521219
 
Dirección para notificación judicial:   CARRERA 12 # 34 - 67 OFICINA 803       
EDIFICIO LOS CASTELLANOS                                                       
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     contacto@pradalawyers.com
Teléfono para notificación 1:           6076521219
Teléfono para notificación 2:           3174376386
Teléfono para notificación 3:           6076521219
 
La persona  jurídica    ORGANIZACION  JURIDICA  PRADA  LAWYERS   GROUP S.A.S  SI
autorizó para recibir notificaciones personales a través de  correo electrónico,
de conformidad  con lo establecido   en los artículos 291 del Código General del
Proceso y   67 del Código de  Procedimiento  Administrativo y de lo  Contencioso
Administrativo.
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                              CONSTITUCIÓN
 
Por   Documento privado del  30 de Agosto de 2012  de Accionista de Bucaramanga,
inscrito en esta Cámara  de Comercio el   19 de  Septiembre   de 2012, con el No
105700   del   libro   IX,   se  constituyó la sociedad de naturaleza  COMERCIAL
denominada  ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
OBJETO SOCIAL:   QUE POR ACTA DE FECHA 2022/10/12  DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS,  ANTES CITADA,  CONSTA LA REFORMA:  ARTICULO SEGUNDO.  OBJETO:  1.)
AUXILIAR DE LA JUSTICIA  EN CALIDAD DE SECUESTRE,  ACTUANDO DENTRO DE LOS MISMOS
PROCESOS    COMO           ADMINISTRADOR  DE LOS BIENES RECIBIDOS COMO SECUESTRE
PERTENECIENDO A LA LISTA  DE  AUXILIARES DE  LA JUSTICIA EMANADA POR EL  CONSEJO
SUPERIOR     DE   LA  JUDICATURA   EN LA MODALIDAD  DE   SECUESTRE  MEDIANTE LAS
DESIGNACIONES EMITIDAS  POR  LOS DIFERENTES  DESPACHOS DE  LA RAMA JUDICIAL  DEL
PODER PÚBLICO DIAN CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION SECRETARIAS DE  HACIENDA   Y
TESOROS DE LOS MUNICIPIOS E INSPECCIONES  DE POLICIA  ETC, DISPONIENDO ASÍ MISMO
DEL  PERSONAL NECESARIO EN DIFERENTES ÁMBITOS PROFESIONALES, TECNÓLOGOS TÉCNICOS
Y  DE    MÁS PERSONAS CAPACES  E  IDÓNEAS PARA FUNGIR COMO  SECUESTRE  DE BIENES
MUEBLES, INMUEBLES Y DEMÁS QUE   CONTEMPLAN LA LEY PARA EFECTOS   DE SECUESTRO Y
COMO OBJETO  SOCIALES ADICIONALES O  SECUNDARIOS 2.) CONTRATACIÓN  Y REALIZACIÓN
DE  DICTÁMENES PERICIALES  SOBRE BIENES, PRACTICANDO AVALÚOS COMERCIALES   SOBRE
BIENES  MUEBLES E INMUEBLES,  BIENES CORPORALES   E  INCORPORALES, A   CAMBIO DE
RETRIBUCIÓN   EN  GENERAL   LA SOCIEDAD  PODRÁ  CELEBRAR TODO  TIPO   DE ACTOS Y
CONTRATOS   DE CARÁCTER CIVIL   Y COMERCIAL DE  ORDEN LICITO, TALES COMO PRESTAR
SERVICIOS   DE  ACCESORIAS CONSULTORÍA, MERCADEO   ADMINISTRACIÓN  DESARROLLO  Y
GESTIÓN EN   TODOS LOS  CAMPOS  A  EMPRESAS PRIVADAS, NACIONALES  Y EXTRANJERAS,
PARTICIPANDO EN LICITACIONES PÚBLICAS  O PRIVADAS, SER MIEMBRO  DE UN CONSORCIO,
UNIÓN   TEMPORAL O SOCIEDAD CONSTITUIR COMPAÑÍAS  FILIALES,  PROMOVER, FORMAR  Y
ORGANIZAR SOCIEDADES O  EMPRESAS DE CUALQUIER ESPECIE  O TIPO LEGAL Y VINCULARSE
A  ELLAS MEDIANTE  LA  ADQUISICIÓN DE ACCIONES CUOTAS O DERECHOS SOCIALES EN LAS
MISMAS,  HACER APORTES EN  DINERO, EN BIENES  O SERVICIOS,  A ESAS  SOCIEDADES O
EMPRESAS, ABSOLVERLAS O FUSIONARSE CON ELLAS, VINCULARSE A   SOCIEDADES QUE   SE
DEDIQUEN A NEGOCIOS DE OTRO DE  LA  MISMA ÍNDOLE ADQUIRIR Y ENAJENAR TODA  CLASE
DE BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES A  CUALQUIER TÍTULO,  ARRENDARLOS, GRAVARLOS  O
LIMITAR  SU DOMINIO, TENERLOS  Y  ENTREGARLOS  A TITULO PRECARIO; DAR  Y RECIBIR
DINEROS  EN  MUTUO, GIRAR  EXTENDER, PROTESTAR, ACEPTAR, ENDOSAR  Y EN   GENERAL
NEGOCIAR TODA CLASE DE   TÍTULOS VALORES,  ACEPTAR  O   CEDER CRÉDITOS VIVILES O
COMERCIALES ; NOVAR OBLIGACIONES ; CONTRATAR PERSONAL  Y  SUBCONTRATAR, REALIZAR
TODO TIPO DE INVERSIONES EN EL SECTOR REAL   DE LA ECONOMÍA; INTERVENIR  EN TODO
TIPO DE OPERACIONES   DEL MERCADO FINANCIERO;  DESIGNAR APODERADOS JUDICIALES  Y
EXTRAJUDICIALES ; TRANSIGIR, DESISTIR  Y CONCILIAR LOS  ASUNTOS EN QUE   TENGA O
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PUEDA TENER    ALGÚN  INTERÉS Y EN GENERAL EJECUTAR TODOS LOS ACTOS   Y CELEBRAR
TODOS LOS ACTOS Y  CONTRATOS  QUE TENGAN  COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS  Y
CUMPLIR CON  LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE  LA  EXISTENCIA Y DE  LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS   POR LA SOCIEDAD 3.) LA SOCIEDAD PUEDE REALIZAR, EN COLOMBIA Y EN
EL EXTERIOR   OPERACIONES LICITAS DE TODA  ÍNDOLE   Y     EN ESPECIAL ASESORÍAS,
CONSULTORÍAS, DEFENSAS JURÍDICAS, REPRESENTACIONES  Y TODO CUANTO CORRESPONDA EN
EL  EJERCICIO  DEL  DERECHO Y TODAS  SUS  RAMAS, EN  REPRESENTACIÓN DE  PERSONAS
JURÍDICAS ,  NATURALES, ESTATALES  Y/O   DE CUALQUIER ORDEN  , DEMANDAS CIVILES,
RESTITUCIÓN DE TIERRAS, ACCIDENTES DE TRÁNSITO,  ASESORÍAS PENALES  A   PERSONAS
NATURALES Y JURÍDICAS, EJERCICIO DE    DEFENSA  PENAL  ANTE LOS  JUECES  DE   LA
REPÚBLICA,  COBRO   DE   CARTERAS, RECUPERACIÓN DE CARTERAS,  DEMANDAS CONTRA EL
ESTADO, ADMINISTRACIÓN   DE PROPIEDAD   HORIZONTAL,  DEMANDAS DE RESPONSABILIDAD
CIVIL   EXTRACONTRACTUAL,   ASESORÍA EN    DERECHO  COMERCIAL, ASESORÍA  DERECHO
EMPRESARIAL, DEMANDAS LABORALES, CASACIÓN PENAL, LABORAL Y      CIVIL,   DEFENSA
CONTRA  AFORADOS CONSTITUCIONALES, COBRO PRE JURÍDICO, SERVICIO DE CALL CENTER A
ENTIDADES BANCARIAS,  COOPERATIVAS O FINANCIERAS,    SERVICIO    DE AVALUADOR DE
PREDIOS, SECUESTRE  DE  BIENES  INMUEBLES   O  MUEBLES,  ASESORÍAS   EN  DERECHO
ADMINISTRATIVO,   RÉGIMEN MUNICIPAL,  PROCESOS     DISCIPLINARIOS EN   CUALQUIER
INSTANCIA, PROCESOS    ANTE LA JUSTICIA PENAL  MILITAR,  ASESORÍA A  MUNICIPIOS,
ASESORÍAS  A  ENTIDADES  TERRITORIALES, SERVICIOS DE  PROFESIONALES  CONTADURÍA,
SERVICIO EN REVISORÍA       FISCAL, ASESORÍAS ANTE ENTIDADES NO GUBERNAMENTALES,
DEFENSA EN  PROCESOS  ADUANEROS, ASESORÍA EN   DERECHO DE    MINAS,  4.) DERECHO
INMOBILIARIO, ARRENDAMIENTOS   EN  VIVIENDAS URBANAS,  ARRENDAMIENTO  DE LOCALES
COMERCIALES,  VENTA  DE INMUEBLES,  VENTA DE INMUEBLES  RURALES,  SERVICIOS   DE
CORRETAJE, CORREDORES Y COMISIONISTA DE BIENES INMUEBLES.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :       $5.000.000,00
No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $50.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :       $5.000.000,00
No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $50.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :       $5.000.000,00
No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $50.000,00
 
 
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
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REPRESENTACION LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION  DEL 30/08/2012,
ANTES CITADO CONSTA: ARTICULO DECIMO: ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION  LEGAL DE
LA SOCIEDAD. LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION  LEGAL    DE LA SOCIEDAD ESTS EN
CABEZA  DEL REPRESENTANTE LEGAL, CUYO SUPLENTE  PODRS REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS
ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. EL  REPRESENTANTE LEGAL   PUEDE CELEBRAR O
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO  SOCIAL O  QUE SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y  FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.   EL
REPRESENTANTE LEGAL  Y  SU  SUPLENTE, PUEDEN SER PERSONAS NATURALES O JURIDICAS,
SON  ELEGIDOS  POR LA  ASAMBLEA GENERAL  DE  ACCIONISTAS,  POR EL   PERIODO  QUE
LIBREMENTE DETERMINE  LA ASAMBLEA  O EN FORMA INDEFINIDA,  SI ASI LO  DISPONE, Y
SIN PERJUICIO DE QUE LOS    NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS LIBREMENTE EN CUALQUIER
TIEMPO.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
FACULTADES DEL REPRESENTNTE LEGAL:  QUE POR DOCUMENTO  PRIVADO   DE CONSTITUCION
DEL  30/08/2012, ANTES CITADO  CONSTA: EL REPRESENTANTE  LEGAL PUEDE  CELEBRAR O
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS  EN EL OBJETO SOCIAL O  QUE SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Documento privado  del  30 de Agosto de  2012 de Accionista inscrita en esta
cámara de comercio  el 19 de  Septiembre de 2012 con el No 105700  del libro IX,
se                                                                  designó   a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL  PRADA VARGAS LUDWING GERARDO         C.C.  91277899 
SUPLENTE             GRANADOS PAOLA                       C.C.  63546343 
 
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
A. No       de 12/10/2022 Asamblea E de Bucaramanga 204662 18/10/2022 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido en el   Código de Procedimiento Administrativo
y  de lo  Contencioso    Administrativo   y  la   Ley  962  de  2005,  los actos
administrativos de registro, quedan   en  firme    dentro de  los diez (10) días
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hábiles  siguientes a la fecha de inscripción,  siempre   que no  sean objeto de
recursos. Para  estos  efectos, se informa que  para la Cámara   de  Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez interpuestos los recursos,  los actos administrativos recurridos  quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean   resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del  Código  de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.
 
A  la fecha y  hora de expedición de  este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 6910.
Actividad secundaria Código CIIU: 6820.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A nombre de  la persona  jurídica,  figura(n) matriculado(s)    en la Cámara  de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP
Matricula No:         245558
Fecha de matrícula:   19 de Septiembre de 2012
Último año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CARRERA 12 # 34 - 67 OFICINA 803
Municipio:            Bucaramanga - Santander
 
 
 
Si desea obtener información detallada de    los anteriores establecimientos  de
comercio  o de  aquellos matriculados  en una    jurisdicción diferente a la del
propietario, deberá solicitar  el   certificado de       matrícula mercantil del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La información correspondiente  a los establecimientos  de comercio, agencias  y
sucursales, que  la  persona jurídica tiene matriculados en otras    cámaras  de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                     Fecha expedición : 04/04/2023 - 15:8:8                    
                       Recibo No. 10976083, Valor: $7.200                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: K7YU24CAC3                      
 
Verifique  el  contenido y   confiabilidad  de   este certificado, ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y digite el   respectivo código, para  que    visualice la
imagen  generada al momento de su  expedición. La verificación se puede realizar
de  manera  ilimitada, durante  60 días calendario contados a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $72.866.000
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 6910
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:  la  firma  digital  del   secretario  de  la Camara  de Comercio de
Bucaramanga contenida en este  certificado electrónico  se encuentra emitida por
una  entidad de  certificación    abierta  autorizada  y     vigilada    por  la
superintendencia  de  industria  y comercio, de conformidad  con las  exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el   certificado  se  incorporan tanto   la  firma    mecánica    que es una
representación gráfica de  la firma del  secretario de la Cámara de  Comercio de
Bucaramanga, como la firma  digital   y  la respectiva estampa  cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No,  obstante si usted expidió el  certificado a través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador con la certeza  de que fue expedido por  la
Cámara de Comercio de  Bucaramanga. La persona o entidad a la que usted  le va a
entregar    el  certificado  puede verificar, por   una  sola  vez, su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos  y digitando
el   código  de verificación  que se  encuentra en el encabezado  del   presente
documento. El certificado a validar corresponde a  la imagen y   contenido   del
certificado creado en el momento en que se generó en las ventanillas o  a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                     Fecha expedición : 04/04/2023 - 15:8:8                    
                       Recibo No. 10976083, Valor: $7.200                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: K7YU24CAC3                      
 
Verifique  el   contenido y confiabilidad   de   este certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM   y digite el  respectivo código, para  que  visualice  la
imagen generada al momento  de su expedición. La verificación se  puede realizar
de manera ilimitada, durante  60 días  calendario contados a partir  de la fecha
de su expedición.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Código 68276.40.03.001 

FLORIDABLANCA – SANTANDER 

 
Proceso: Verbal –Declaración de incumplimiento de contrato 

Radicado: 68276.40.03.001.2021.00416.00 

Demandante: Organización Jurídica Prada Lawyers Group S.A.S. 

Demandado: Conjunto Residencial Mediterrane Royal Condominio & Club P.H. 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA 

-Suspendida- 

 
Floridablanca, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Hora Inicio: 09:21 a.m.     Hora Terminación: 10:37 a.m.  

 
Intervinientes 

Juez: Dr. Uriel Ibán Chaparro Fonseca 

Demandante:  
Organización Jurídica Prada Lawyers Group S.A.S./Ludwing 

Gerardo Prada Vargas -Asiste- 

Demandado:  Conjunto Residencial Mediterrane Royal Condominio & 

Club P.H./Betty Cáceres Landazábal -Asiste- 

Apoderado Ddo.:  Ramiro Serrano Serrano -Asiste- 

 

Una vez instalada la audiencia e identificadas las partes, se dispuso el inicio de 

la etapa de conciliación y con dicho propósito el señor Juez interrogó a las partes 

si había animó conciliatorio, respondiendo de manera unísona que sí. Las partes 

y el propio Juzgado propusieron fórmulas de arreglo.  

 

Luego de un amplio dialogo, el señor Juez procedió a suspender la diligencia, 

porque advirtió que las partes tenían un principio de acuerdo en la suma de 

$105.000.000.oo, como cifra para terminar los demás procesos que estaban en 

curso, para lo cual se suspendió el presente asunto.   

 

Se requirió a las partes para que una vez perfeccionado el acuerdo de 

conciliación, informaran al Despacho para resolver lo que corresponda. 

 

Se notifica en estrados. Sin recursos.   

 

 

URIEL IBÁN CHAPARRO FONSECA 

Juez 
 

Registro de audio y video en Share-Point. 

Firmado Por:



Uriel Iban Chaparro Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Floridablanca - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c686ac7adfd2515efc2b76ec74b3193ae1b3ffe27012680a1c8c1692d6ba0355

Documento generado en 13/02/2023 10:30:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LUDWING GERARDO PRADA VARGAS 
A B O G A D O  

CARRERA 12 NO. 34-67 OFICINA 803 EDIFICIO LOS CASTELLANOS - TEL. 6521219 
CEL. 3138778406 - CONTACTO@PRADALAWYERS.COM 

BUCARAMANGA – COLOMBIA 

 
SEÑOR: 
 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA (REPARTO)  
E.     S.     D. 
 
DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP 
S.A.S, representada legalmente por LUDWING GERARDO PRADA VARGAS 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H, representada legalmente por BETTY CACERES 
LANDAZABAL.  
 
LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bucaramanga, abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
91.277.899 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 79.365 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en nombre propio, como representante legal de 
la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S., 
sociedad identificada con NIT 900.779.004-8, con domicilio principal en la ciudad 
de Bucaramanga, mediante el presente escrito me permito formular DEMANDA 
DECLARATIVA DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE MENOR CUANTIA 
y REGULACIÓN DE PERJUICIOS, en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H, Persona jurídica 
identificada con el NIT 900.885.681-8, con domicilio en la ciudad de Floridablanca, 
representada legalmente por BETTY CACERES LANDAZABAL, en su condición 
de Administradora, con base en los siguientes: 
 
 

H E C H O S: 
 

PRIMERO: Para el año 2017, el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H, solicitó a la ORGANIZACIÓN JURÍDICA 
PRADA LAWYERS GROUP S.A.S, una cotización sobre los servicios jurídicos 
profesionales de abogado, para iniciar, tramitar y llevar hasta su culminación 
proceso judicial en contra de la constructora FENIX CONSTRRUCCIONES S.A.S., 
y que después de varias reuniones y de un proceso de selección, el conjunto 
residencial decidió contratar los servicios de la mencionada organización jurídica.  

 

SEGUNDO: El día 17 de octubre de 2017, entre BLANCA DIVINA DOTOR 
SALGADO, quien era la representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H., en calidad de parte 
contratante, y LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, representante legal de 
la firma ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S., en 
calidad de parte contratada, se celebró contrato de prestación de servicios 
jurídicos profesionales, con el objeto de que se adelante, tramite y lleve hasta su 
culminación, por la parte contratada, PROCESO DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL-EXTRACONTRACTUAL en contra 
de la constructora FENIX CONSTRUCCIONES S.A., en razón a las afectaciones, 
deterioros y demás daños locativos y estructurales sufridos por la copropiedad, la 
cual fue construida y vendida por ésta. 
 
TERCERO: En la cláusula CUARTA del contrato de prestación de servicios 



jurídicos profesionales referido, el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. se obligó a cancelar a favor de la 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S., el valor de los 
honorarios profesionales en los siguientes términos:  
 

“LA PARTE CONTRATANTE – CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANÉ 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. se obliga a cancelar a favor de la 
PARTE CONTRATADA – ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA 
LAWYERS GROUP S.A.S., un anticipo correspondiente a la suma de 
$20´000.000.oo (VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE) + IVA que 
corresponda según las tarifas equivalentes, previa presentación de la 
factura por concepto de elaboración, sustentación, presentación y 
acompañamiento de la demanda y su respetivo trámite procesal hasta su 
culminación. Y finalmente, sobre las pretensiones, sumas y/o valores 
obtenidos de manera parcial o total y/o cualesquiera pretensión sin importar 
su naturaleza o índole que en todo caso de no ser valoradas en sumas de 
dinero se hará su cuantificación y valoración equivalente, sobre la totalidad 
de lo que resulte a favor y en beneficio    de    CONJUNTO    RESIDENCIAL    
MEDITERRANE    ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. ésta copropiedad 
como parte CONTRATANTE se obliga a cancelar a favor de la PARTE 
CONTRATADA un porcentaje de Prima de Éxito y/o Cuota Litis, 
cuantificados, pagaderos y liquidados de la siguiente manera: a) Un 
porcentaje del 10% (DIEZ POR CIENTO) en etapa de Conciliación Previa 
Procesal y/o Extra Procesal hasta antes de contestación de la demanda, 
etapa durante la cual se liquidará el referido porcentaje sobre el valor total 
y/o pretensiones conciliadas. b) En adelante, vencido este término y 
después de contestada la demanda en cualquier instancia y hasta la 
culminación del proceso se liquidará un porcentaje del 25% (VEINTICINCO 
POR CIENTO) sobre el monto o pretensiones que se obtengan y/o sean 
reconocidos en la respectiva Sentencia a favor de la Copropiedad”. 

 
CUARTO: la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. es 
responsable de pagar el impuesto al valor agregado -IVA-, tal y como lo establece 
en el Registro Único Tributario (RUT) de la organización jurídica, por tanto, todas 
sus ventas, en este caso sus servicios jurídicos, están gravadas con el impuesto al 
valor agregado -IVA-, por tal motivo en la cláusula CUARTA del contrato prestación 
de servicios jurídicos del día 17 de octubre de 2017, se establece el pago del 
impuesto del valor agregado -IVA-.  
 

QUINTO: La ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S., 

dio cabal cumplimiento a las obligaciones adquiridas, iniciando, tramitando y 
llevando hasta su culminación por conciliación ejecutoriada el proceso declarativo 
de responsabilidad civil contractual     del     CONJUNTO     RESIDENCIAL     
MEDITERRANE     ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. en contra de la 
constructora FENIX CONSTRUCCIONES S.A., el cual se tramitó ante el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Bucaramanga y se identificó con radicado No. 2018-
303. 
 
SEXTO: El 04 de noviembre de 2020, en audiencia celebrada ante el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Bucaramanga se llegó a un acuerdo conciliatorio entre 
las partes procesales, el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. en calidad de demandante y FENIX 
CONSTRUCCIONES S.A. en calidad de demandado, el cual puso fin al proceso 
y dio tránsito a cosa juzgada, en donde se conciliaron las pretensiones de la 
demanda por valor de NOVECIENTOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MECTE ($960.664.000), razón por la que ese 
día el Honorable Despacho expide auto que termina el proceso.  



SEPTIMO: En este orden de ideas y dada la terminación exitosa del proceso 
ordinario bajo el radicado 2018-303 del CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE    ROYAL    CONDOMINIO    &    CLUB    P.H.    contra    FENIX 
CONSTRUCCIONES S.A., el valor de los honorarios profesionales 
correspondientes a la prima de éxito o cuota Litis a favor de la ORGANIZACIÓN 
JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. ascienden a la suma total de 
DOSCIENTOS   CUARENTA   MILLONES   CIENTO   SESENTA   Y   SEIS   MIL 
PESOS MCTE ($240.166.000), lo cual corresponde al 25% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el acuerdo conciliatorio referido anteriormente, más 
el impuesto al valor agregado -IVA-.  
 
OCTAVO: Posteriormente, el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. acordó con la ORGANIZACIÓN JURÍDICA 
PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. que el pago respecto al porcentaje de prima 
de éxito o cuota Litis, el cual corresponde al 25% del valor de las pretensiones 
reconocidas por parte de FENIX CONSTRUCCIONES S.A. producto del acuerdo 
conciliatorio entre las partes de ese proceso, se cancelaría en ocho (08) cuotas 
mensuales cobradas mediante factura electrónica de venta a la copropiedad por 
valor de TREINTA MILLONES VEINTE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
MCTE ($30.020.760) 
 
NOVENO: Es por lo anterior que, en los meses de diciembre de 2020, enero, 
febrero, marzo y abril de 2021, se envió al CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. facturas electrónicas de 
venta por el valor de TREINTA MILLONES VEINTE MIL SETECIENTOS 
SESENTA PESOS MCTE ($30.020.760) más el impuesto al valor agregado -IVA-, 
cuotas dispuestas para el pago de los honorarios profesionales correspondientes 
a la prima de éxito o cuota Litis, por lo que en total se han expedido cinco (08) 
facturas electrónicas de venta para cobro. 
 

DECIMO: Al respecto, el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. se opuso al pago del valor indicado en las facturas 
electrónicas de venta enviadas para cobro de los meses de diciembre de 2020, 
enero, febrero, marzo y abril de 2021, alegando que únicamente transferirán el 
pago por valor del 20% sobre el total de las pretensiones reconocidas en el acuerdo 
conciliatorio referido anteriormente, valor sobre el que, además, se niegan a 
pagar el impuesto al valor agregado -IVA-. 
 

DECIMO PRIMERO:  Posteriormente, en una reunión entre el Representante legal 
de la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S.  y el 
CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB 
P.H, se  discutió de reducir al 20% la cuota litis que el conjunto demandado deberá 
pagar por los servicios profesionales de abogado en el proceso declarativo de 
responsabilidad civil contractual en contra de la constructora FENIX 
CONSTRUCCIONES S.A, sin embargo, para ello era necesario pactarse tal 
modificación por escrito, lo cual no se llevó a cabo por la posición del Conjunto 
demandado, al negarse a cancelar el Impuesto al Valor Agregado -IVA- sobre el 
valor de los honorarios, de conformidad con la cláusula sexta del contrato de 
prestación de servicios profesionales de abogado del 17 de octubre de 2017, 
expresa que ‘‘Toda modificación y/o adición a este contrato deberá hacerse 
mediante OTRO SI el cual deberá estar suscrito y firmado conjuntamente por ambas 
partes o de lo contrario no tendrá ningún efecto y validez y se mantendrá vigente e 
incólume las cláusulas acá pactadas’’. 
 

DECIMO SEGUNDO: El CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H  ha diferido  a la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA 
LAWYERS GROUP S.A.S,  el valor de OCHENTA Y SEIS MILLONES 



SETECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE 
($86.701.972) por concepto del pago de los honorarios profesionales 
correspondientes a la prima de éxito o cuota Litis de las primeras cuatro (4) cuotas, 
sin embargo, no atiende el valor de la cuota referida en cada factura electrónica de 
venta mensualmente enviada, es decir del 25% como se acordó contractualmente, 
pago que, además, realiza sin el respectivo impuesto al valor agregado -IVA-, por 
lo que se considera un pago parcial e incompleto de su obligación, incumpliendo 
con la CLAUSULA CUARTA del contrato de prestación de servicios jurídicos 
anteriormente mencionado.  

 

DECIMO TERCERO: En la actualidad, la constructora FENIX CONSTRUCCIONES 
S.A ha cancelado al CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H el valor de CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($420.500.000) por concepto de las primeras 
cuatro (4) cuotas del acuerdo conciliatorio del 4 de noviembre de 2020, 
correspondiente a los meses de diciembre de 2020, enero, febrero y abril de 2021.  
 

DECIMO CUARTO: El día 15 de junio de 2021 se llevó a cabo audiencia de 
conciliación entre El CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. representado legalmente por BETTY CACERES 
LANDAZABAL y la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP 
S.A.S. representada legalmente por LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, con 
el fin de llegar a un acuerdo respecto de la controversia aquí descrita, en virtud del 
contrato de prestación de servicios de abogado firmado entre las partes el día 17 
de octubre de 2017, en la cual NO se llegó a ningún acuerdo entre las partes y se 
declaró fracasada dicha etapa.  

 
DECIMO QUINTO: Conforme al artículo 6 inciso 2 del Decreto 806 de 2020, el 
contrato de prestación de servicios base de la presente acción se presenta de 
manera virtual, por tanto, manifiesto BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO lo 
siguiente: 
 

a) Que el contrato de prestación de servicios base del presente proceso está 
en poder del suscrito abogado y bajo mi responsabilidad, en las mismas 
condiciones y anotaciones como se anexa (en mensaje de datos) a la 
demanda del asunto. 

b) Conforme a lo anterior manifiesto que me obligo a adoptar las medidas 
necesarias de conservación y preservación, en las mismas condiciones en 
que este se encuentra al momento de la presentación de la presente 
demanda. 

c) El suscrito togado se obliga a presentar de manera original, el Contrato de 
prestación de servicios base de la presente acción, en el momento que su 
Señoría así lo disponga. 

 
P R E T E N S I O N ES: 

 

PRIMERO. Que se declare que entre El CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. identificado con NIT 
900.885.681-8 y representado legalmente por BETTY CACERES LANDAZABAL, 
y la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad 
identificada con NIT 900.779.004-8 representada legalmente por LUDWING 
GERARDO PRADA VARGAS, existió un contrato de prestación de servicios 
jurídicos profesionales firmado el día 17 de octubre de 2017, con el objeto de que 
se adelante, tramite y lleve hasta su culminación, por la organización jurídica 
proceso declarativo de responsabilidad civil contractual-extracontractual en contra 
de la constructora FENIX CONSTRUCCIONES S.A. 



 

SEGUNDO. Se declare que el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. identificado con NIT 900.885.681-8, 
representado legalmente por BETTY CACERES LANDAZABAL, incumplió la 
cláusula CUARTA del contrato de prestación de servicios jurídicos profesionales 
firmado el 17 de octubre de 2017 con la ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA 
LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad identificada con NIT 900.779.004-8 
representada legalmente por LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, al no 
cancelar los honorarios correspondiente al 25% más el impuesto al valor agregado 
-IVA- sobre las primeras cuatro (4) cuotas del valor del acuerdo conciliatorio entre 
el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB 
P.H. en calidad de demandante y FENIX CONSTRUCCIONES S.A. en calidad de 
demandado en el proceso que cursó en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Bucaramanga y se identificó con radicado No. 2018-303. 

 

TERCERO. En consecuencia, se ordene al CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. representado legalmente 
por BETTY CACERES LANDAZABAL, identificado con NIT 900.885.681-8 cumplir 
con la cláusula CUARTA del contrato contrato de prestación de servicios jurídicos 
profesionales firmado el día 17 de octubre de 2017, y por tanto cancelar a la 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad 
identificada con NIT 900.779.004-8 representada legalmente por LUDWING 
GERARDO PRADA VARGAS, la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 
TRECIENTOS OCHENTA Y UN MIL VEINTIOCHO PESOS MCTE ($33.381.028) 
por valor de los saldos de los servicios profesionales prestados por el demandante, 
por concepto de las cuotas de diciembre de 2020, enero, febrero y abril de 2021.   

 
CUARTO: Ordenar al CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. representado legalmente por BETTY CACERES 
LANDAZABAL, identificado con NIT 900.885.681-8, a cancelar a la 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. sociedad 
identificada con NIT 900.779.004-8 representada legalmente por LUDWING 
GERARDO PRADA VARGAS, la suma de VEINTIDÓS MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS MCTE 
($22.815.770) por concepto del impuesto al valor agregado (IVA) sobre los 
honorarios por valor de CIENTO VEINTE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 
PESOS MCTE ($120.083.000) Correspondiente a las primeras cuatro (4) cuotas 
de los honorarios que el conjunto demandado está obligado a cancelar a la 
sociedad demandante 
 
QUINTO. En el momento oportuno sírvase señor (a) Juez, condenar a la parte 
demandada al pago de las costas y agencias en derecho que ocasione este 
proceso. 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO Y CUANTIA 
 
Conforme al artículo 206 del C.G.P. me permito manifestar que bajo la gravedad del 
juramento estimo los perjuicios y la cuantía en la suma de CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS MECTE (56.196.798), por lo que se trata de un proceso de MENOR 
CUANTIA, y por lo tanto es usted competente, Señor (a) Juez, para conocer de esta 
litis. 
 

COMPETENCIA 
 

Por el lugar del domicilio de la parte demanda y por la cuantía, es usted señor 



Juez competente para conocer del presente proceso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Como disposiciones legales aplicables invoco las siguientes:  
 
Invoco como fundamento de derecho los arts. 368 y ss del Código General del 

Proceso, Artículos 1495, 1496,1602, 1603, 1546 del Código Civil y demás normas 

adicionales y/o complementarias que le sean procedentes. 

 
PRUEBAS: 

 
Sírvase señor juez tener como pruebas dentro del proceso las siguientes:  

 
➢ DOCUMENTALES:  

 
1. Contrato de prestación de servicios jurídicos profesionales firmado el día 17 

de octubre de 2017, entre BLANCA DIVINA DOTOR SALGADO, 
representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H., en calidad de parte contratante, y 
LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, representante legal de la firma 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S., en 
calidad de parte contratada.  

2. Copia del acta de audiencia de 04 de noviembre de 2020, por medio de la 
cual se da por terminado el proceso con radicado 2018-303 en el juzgado 
Primero Civil del Circuito de Bucaramanga.  

3. Copia del Registro Único Tributario de la ORGANIZACIÓN JURÍDICA 
PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. 

4. Copia de la factura electrónica de venta No. PL-2 expedida el 30 de 
diciembre de 2020 por valor de ($35,724,704.40) 

5. Copia de la factura electrónica de venta No. PL-3 expedida el 13 de enero 
de 2021 por valor de ($32,422,420.80) 

6. Copia de la factura electrónica de venta No. PL-4 expedida el 10 de febrero 
de 2021 por valor de ($32,422,420.80) 

7. Copia de la factura electrónica de venta No. PL-5 expedida el 11 de marzo 
de 2021 por valor de ($32,422,420.80) 

8. Copia de la factura electrónica de venta No. PL-6 expedida el 12 de abril de 
2021 por valor de ($32,422,420.80) 

9. Constancia de la conciliación entre el CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. y LA 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S. 

10. Historial del proceso civil entre el CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H.  y FENIX 
CONSTRUCCIONES S.A, que cursó en el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Bucaramanga bajo el número 2018-303, el cual fue obtenido de 
la búsqueda por el sistema Siglo XXI.  

11. Respuesta de FENIX CONSTRUCCIONES del 23 de julio de 2021, donde 
relaciona los pagos realizados al CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H.  

12. El certificado de existencia y representación legal del CONJUNTO 
RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H.  

13.  El certificado de existencia y representación legal de ORGANIZACIÓN 
JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S.  
 
 

 



➢ PRUEBAS DE OFICIO  
 
Señor juez, solicito se decrete como pruebas de oficio las siguientes:  
 

1. Oficiar a FENIX CONSTRUCCIONES S.A, con el fin de que expida una 
relación actualizada de los pagos hechos al CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H, con motivo al acuerdo 
conciliatorio llegado entre las partes el día 04 de noviembre de 2020.  

 
➢ TESTIMONIALES:  

 
Su señoría solicito que decrete y practique los siguientes testimonios: 

 
1. BLANCA DIVINA DOTOR SALGADO, identificada con cedula 46.677.427 

de Chiquinquirá, con domicilio en la calle 200 N°22b – 645 Torre 2 
apartamento 507 Conjunto Miradores de Versalles en Floridablanca 
Santander y dirección electrónica blandidosal@hotmail.es, quien era la 
administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H para la época en que se firmó en contrato de 
prestación de servicios de abogado objeto del presente litigio,  este 
testimonio resulta pertinente y útil, pues con él  se pretende probar los hechos 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 
OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO 
de la demanda.  
 

2. MARCOS RODRIGUEZ SERRANO, identificado con cedula 13.871.252 de 
Bucaramanga, con dirección de notificación en la Carrera 12 N°34-67 Oficina 
806 Edificio los Castellanos de Bucaramanga Santander, con dirección 
electrónica juridicamarose417@hotmail.com, este testimonio resulta 
pertinente y útil, pues con él se pretende probar los hechos PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, 
NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO de la 
demanda.   

 
ANEXOS: 

 
1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas  
2. El certificado de existencia y representación legal del CONJUNTO 

RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H.  
3.  El certificado de existencia y representación legal de ORGANIZACIÓN 

JURÍDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S.  
4. Copia del envió de la demanda y de sus anexos a CONJUNTO 

RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. 

 
N O T I F I C A C I O N E S: 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & 
CLUB P.H. en la Carrera 12 No. 200 – 14 del municipio de Floridablanca – 
Santander. Teléfono: Tel. 6393392. Correo electrónico: 
mediterraneroyalgerencia@hotmail.com 

 

• De conformidad con el inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 
2020, me permito manifestar bajo la gravedad de juramento señor Juez, 
que el correo suministrado anteriormente, pertenece a la parte 
demandada, el cual fue obtenido de la constancia de conciliación 
N°2562 expedida por el Centro de Conciliación y Amigable Composición 
de la Corporación Colegio Santandereano de Abogados, la cual fue 



anexada como prueba en el presente proceso.   
 

 

El suscrito en la Carrera 12 No 34 – 67 Oficina 803 Edificio Los Castellanos del 
municipio de Bucaramanga – Santander. Teléfono: 6521219. Celular: 
3138778406. Correo electrónico: contacto@pradalawyers.com. 

Atentamente; 

 

LUDWING GERARDO PRADA VARGAS 
C.C. 91.277.899 de Bucaramanga 
T.P. 79.365 del C. S. J



 











 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Código 680013103001 

BUCARAMANGA 

 

 

RADICADO No. 2018-00303-00 

CONTINUACION AUDIENCIA (ARTÍCULO 372 DEL C.G.P.) 

 

 

En Bucaramanga, hoy cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020), siendo 

las nueve de la mañana (9:00 a.m.), el señor Juez en asocio de su secretario, da 

inicio a la continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., la 

cual se realiza de forma virtual a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS.  

 

A la misma asistieron las siguientes partes y apoderados: 

 

Demandante BETTY CACERES LANDAZABAL, identificada con la C.C. No. 

63.349.679, en calidad de Representante Legal del CONJUNTO MEDITERRANE 

ROYAL, correo electrónico mediterraneroyalgerencia@hotmail.com 

 

Apoderado parte Demandante Dr. LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, 

identificado con la C.C. No. 91.277.899 T.P. No. 79.365 del C. S. de la J., correo 

electrónico contacto@pradalawyers.com 

 

Demandado ADRIANA JISELA SERRANO SUAREZ, identificada con la C.C. No. 

63.361.466 Representante Legal de FENIX CONSTRUCCIONES S.A., correo 

electrónico a.serrano@fenixconstrucciones.com 

 

Apoderado del demandado Dr. ROBINSON RUEDA SUAREZ, identificado con la 

C.C. No. 91.510.728 y T.P. No. 148.403 del C. S. de la J., correo electrónico 

juridico@robinsonrueda.com 

 

Acto seguido el señor Juez dispone continuar la audiencia inicial en la etapa de: 

 

CONCILIACION 

 

El señor Juez concede el uso de la palabra a la parte demandante quien 

manifestó que si fue posible llegar a un acuerdo. 

 

Así mismo la parte demandada, igualmente manifiesta que, si fue posible llegar a 

un acuerdo de conciliación, así mismo manifiesta que fue elaborado un 

documento que resume lo preacordado. 

 

El señor Juez manifiesta que el documento mencionado sea enviado a la parte 

demandante para su conocimiento. 

 



Dialogadas las propuestas, la parte demandante y demandada estas llegan a un 

acuerdo conciliatorio conforme quedo expuesto en audiencia, siendo ello grabado 

en audio y video a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS.  

 

Acto seguido, el señor Juez teniendo en cuenta lo conversado y acordado en esta 

etapa de conciliación y teniendo en cuenta el acuerdo el acuerdo conciliatorio al 

que han llegado las partes, es válido, cumple con los presupuestos de la ley 640 

de 2001 y del artículo 312 del C. G. del P., que fue celebrada por la totalidad de 

las partes procesales, versa sobre la totalidad de las cuestiones aquí debatidas y 

corresponden a derechos particulares conciliables, teniendo las partes capacidad 

para celebrar este acuerdo conciliatorio y el mismo se ajusta derecho sustancial, 

teniendo en cuenta ello, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el acuerdo conciliatorio al que han 

llegado las partes procesales en este litigio respecto de todas las pretensiones de 

la demanda y cuyas condiciones quedaron grabadas en el audio de la audiencia, 

los cuales en el acta se transcribirá el acuerdo respectivo, y que consiste en: 

 

1. El demandado FÉNIX CONSTRUCCIONES S.A., pagará al demandante 

CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL P.H. la suma de 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($841.000.000), 

(incluido impuestos, gastos honorarios y descuentos), pagaderos en ocho 

(8) cuotas mensuales iguales cada una las cuales se pagarán dentro de 

los diez (10) primeros días de cada mes. La primera cuota será pagada 

en el mes de diciembre de 2020 y así sucesivamente hasta cubrir el 

monto total a pagar, cuya última cuota a pagar vence en el mes de julio 

de 2021.  

El pago se hará mediante transferencia bancaria a la cuenta de ahorros 

BANCO SUDAMERIS No. 90730000230 titular CONJUNTO RESIDENCIAL 

MEDITERRANE ROYAL P.H. 

2. El demandado FÉNIX CONSTRUCCIONES S.A., se obliga a la entrega e 

instalación como obligación de dar, de ciento cincuenta y seis (156) ventanas 

en los puntos fijos de la fachada de las dos torres de los edificios que hacen 

parte del Conjunto Mediterrané Royal, a la cual las partes le dan un costo 

representativo de $119.664.300,00 (CIENTO DIECINUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE). 

3. Las ventanas se instalarán a más tardar a finales de 30 de marzo de 

2021 y el diseño de las ventanas que aprueba el demandado y que se 

entregan e instalan en los puntos fijos es el siguiente: 



 

Nota. La composición de la Ventana es: celosía en la parte superior, vidrio 

basculante en el centro y vidrio fijo en la parte inferior. 

El Demandado acepta que representante legal actúe como verificador de la 

obra de instalación de las ventanas, y el demandante se compromete a 

permitir y no obstaculizar el avance de las obras. 

El Demandado otorgará una garantía de seis meses a partir de la 

instalación de las ventanas. 

4. Fénix Construcciones S.A., no reconocerá ningún tipo de interés ni 

indexación por los dineros que entrega en el lapso de tiempo estipulado. 

5. Con el cumplimiento de los primeros 3 puntos anteriormente mencionados, 

se concilia la totalidad de las pretensiones de la demanda y el detalle 

establecido en los peritajes técnicos, declarándose libre de toda 

responsabilidad a Fénix Construcciones S.A., por los asuntos tratados con 

esta litis. 

6. Las partes declaran con esta conciliación que Fénix Construcciones S.A., 

no será responsable de ningún arreglo, construcción o intervención que 

realice el demandante sobre los puntos objeto de esta demanda, 

declarándose libre de toda responsabilidad con el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en los puntos 1, 2 y 3 de este documento. 

7. Las partes declaran con esta conciliación que Fénix Construcciones S.A., 

no será responsable de mayores cantidades de obras que realice el 

demandante para reparar los puntos objeto de las pretensiones de la 

demanda. 



8. Las partes declaran con esta conciliación que Fénix Construcciones S.A., 

no será responsable de los vicios, consecuencias o circunstancias nuevas 

que surjan con ocasión de la intervención y/o reparación que realice el 

demandante sobre los puntos objeto de la presente demanda. 

9. Con la presente conciliación, se declara terminado el proceso con el que se 

solicita se expidan los oficios de liberación de las medidas de inscripción de 

demanda, inicialmente ordenada por el despacho. 

10. Fénix Construcciones S.A., no se hace responsable por las facultades 

establecidas por el demandante para aceptar la presente conciliación, 

entendiéndose que lo aquí manifestado hace parte de la voluntad de los 

órganos de administración y la asamblea de copropietarios del Conjunto 

Residencial Mediterrané Royal. 

 

SEGUNDO: Este acuerdo conciliatorio presta merito ejecutivo y hace tránsito a 

cosa juzgada frente a los asuntos aquí debatidos. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se ordena dar por terminado el 

presente proceso, sin condena en costas a ninguna de las partes. 

 

CUARTO: Se ordena levantar las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado en contra de la parte accionada, y se ordena por secretaría emitir los 

oficios correspondientes, dirigidos a las entidades respectivas. 

 

QUINTO: Por sustracción de materia, no dar trámite al recurso de apelación que 

fue interpuesto por la parte demandada contra el auto que denegó la nulidad 

propuesta en esta audiencia. 

 

SEXTO: Ordenar el archivo del expediente. 

 

Se notifica en estrados. 

 

El apoderado de la parte demandante, conforme. 

 

El apoderado de la parte demandada, conforme. 

 

El señor Juez, da por terminada la audiencia. 

 

 

   

 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 

JUEZ. 
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CENTRO DE CONCILIACI6N, ARBITRAJE Y AMICABLE COMPOSICI6N DE LA 
CORPORACION COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS^

Autorizado para Conciliar en Derecho mediante las Resoluciones Nos. 1804 del 3 de octubre de 1991 y 
0043 del 31 de enero de 2003 del Ministerio de Justicia y del Derecho - Codigo No. 1017, y 

Autorizado para conocer de los procedimientos de Insolvencia Economica de la persona natural no ComerSmediante Resolucion No. 1781 del 5 de diciembre de 2019 del MinJustic.a y del Derecho

CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO No. 7.0 62.

Convocante:

Convocado:

ORGANIZACI6N JURlDICA PRADA LAWYERS 
GROUP S.A.S. representada por su Gerente Sr. 
LUDWING GERARDO PRADA VARGAS

CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. representada por la 
senora BETTY CACERES LANDAZABAL

En Bucaramanga, siendo las 02:30 P.M. del dia 15 de junio del ano 2021, por 
suspension voluntaria de las partes el pasado 24 de mayo del .aorl0r2p^l.’ ^ np 
continuacion a la audiencia segun la modalidad
CONCILIACibN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION DE LA 
CORPORACI6N COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS a la Audiencia 
de Conciliacion solicitada por la ORGANIZACI6N JUR^D,2A . 
LAWYERS GROUP S.A.S. representada por su Gerente Sr. LUDWING 
GERARDO PRADA VARGAS presentada el dia 23 de abril del presente ano.

El CENTRO DE CONCILIACI6N DE LA CORPORACI6N COLEGIO 
SANTANDEREANO DE ABOGADOS, en ejercicio de las funciones que le otorgan 
el Artlculo 116 inciso 4°. de la Constitucion Nacional, la Ley 23 de 1991, la Ley 640 
de 2001 y demas normas concordantes y complementarias ha aceptado adelantar 
la gestion conciliatoria, designando como conciliadora a la Dr. CLAUDIA JOHANNA 
SERRANO DUARTE, codigo 63501239.

La conciliacion ha sido soiicitada por una La cuanti'a de las pretensiones, en un total
de NOVENTA Y SEISMILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOS PESOS 
MCTE ($96,185,002)

FUERON CITADOS: El CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. en la Carrera 12 No. 200 - 14 del municipio de 
Floridablanca - Santander. Correo electronico:
mediterranerovalaerencia@hotmail.com:por medio de correo eiectronico del colegio 
de Abogados.

CO tj 
V> -Tsr 3
3 CO

-t
ro- ck)—>t
Pi* Oo o
CO 3.« sCO JOe e 
sr. CO

COMPARECIERON:
LA PARTE CONVOCANTE: ORGANIZACI6N JURIDICA PRADA LAWYERS 
GROUP S.A.S. mediante apoderado Dr. MARCOS RODRIGUEZ SERRANO 
identificado con la cedula de ciudadania numero 13.871.252 de Bucaramanga, T.P. 
No. 140.225 C.S. de la judicatura, correo 1: contacto@pradalawvrs.com y 
correo2: iuridicamarose417@hotmail.com

LA PARTE CONVOCADA: CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H., representada por su Representante 
Legal, senora BETY CACERES LANDAZABAL identificada con la cedula de 
ciudadania 63.349.679 DE Bucaramanga,. Correo: 
mediterranerovalqerencia@hotmail.com

HECHOS

PRIMERO: El dia 17 de octubre de 2017, entre BLANCA DIVINA DOTOR 
SALGADO, representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H., en calidad de parte contratante, y LUDWING
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cual fue construida y venida por esta.

SEGUNDO^ En el .C0n,^a‘0cd® pr®St®“^
CONDOMINIo'^CLUB^P Kdrc^n^elarafavordelaORGANIZACI6N JURIDICA
PRADA LAWYER GROUP S.A.S., el valor de los honorarios profesionales
establecidos en la clausula cuarta del misn’0|Len^a_c“d'S®medItERRANE ^ 
■LA PARTE CONTRATANTE-CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERW _
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. se obllga a af “lar a ^ d® (vhnTE 
CONTRATADA-ORGANIZACI6N JURIDICA PRADA LA'^J^^S f |fa 
MILLONES DE PESOS M/CTE)+IVA que corresponda segun las tarfas 
Zvalentes previa presentacibn de la faotura por ooncepto de elaboracon 

sustentacion, presentacion y acompanamiento de la demanda y sus respective 
tr^mtte procesal hasta su culmir.acion. Y finalmente. sobre las pretensiones. sumas 

y/o valores obtenidos de manera parcial o total y/o cualesquiera pretension sin 
importar su naturaleza i Indole que en todo case de no ser valoradas sumas d® 
dinero se hara su cuantificacion y valoracion equivalente. sobre la total,d?d de ° 
que results a favor y en benefioio de CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE 
ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. . esta copropiedad como parte 
CONTRATANTE se oblige a cancelar a favor de la PARTE CONTRATADA un 
porcentaie de Prima de £xito y/o cuota Litis, cuantificados, pagaderos y liquidados 
de la siguiente manera: a)Un porcentaje del 10% (DIEZ POR CIENTO) en etapa de 
Conciliacion Previa Procesal y/o Extra Procesal hasta antes de la contestacion de 
la demanda, etapa durante la cual se liquidara el referido porcentaje sobre el valor 
total y/o pretensiones conciliadas. B) En adelante, vencido este termino y despues 
de contestada la demanda en cualquier instancia y hasta la culminacion del proceso 
se liquidara un porcentaje del 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) sobre el monto 
o pretensiones que se obtengan y/o sean reconocidos en la respectiva Sentencia 

a favor de la Copropiedad”.

TERCERO: La ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S., 
dio cabal cumplimiento a las obligaciones adquiridas, iniciando, tramitando y^ 
llevando hasta su culminacion proceso declarativo de responsabilidad civil 
contractual del CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. en contra de la constructora FENIX
CONSTRUCCIONES S.A., el cual se tramito ante el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Bucaramanga y se identified con radicado No. 2018-303.

CUARTO: El 04 de noviembre de 2020, en audiencia celebrada ante el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Bucaramanga se llego a un acuerdo conciliatorio entre 
las partes procesales, el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. en calidad de demandante y FENIX
CONSTRUCCIONES S.A. en calidad de demandado, razon por la que ese dia el 
Honorable Despacho expide auto que termina el proceso.

QUINTO: En este orden de ideas y dada la terminacion exitosa del proceso 
mencionado, el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL
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AUtOriZ0a043 delsSre'nero de 2003 del Ministerio de 2;;anycif^cD"®2a'd?Upe0reo°nrn no

AA /'<->n In organizaciOn jurIdica prada
CONDOMINIO & CLUB PrH. ac°r resoecto al porcentaje de prima de exito o 
lawyers group S.A.S. qu^ee'Pago r P 1 'ePlas pretensiones reconocidas
cuota Litis, el cual c0Ir/!®P0"^f|pr^oNES s A producto del acuerdo conciliatono
P0r Pf6 dertFf,fd^ eTpr^sf ? c!noelarlaPen coho (08) ouCas mensuales
Xias Snfeefacmrre0,Cec.riica de ven.a a ,a copropledad.

SEXTO: Teniendo e^0°;8e_5|)a3lo|en|tecoNT^^^^ rES^ENCIAL PMED1TERRANE

rOWL CONDOMINIO & Ce^UBvaloP-H-deCOTos holiorarios profesionales 
CONSTRUCCIONES S-A-. e' itoVao'0cruotfuti“l favor de la ORGANIZAClON 

correspondientes a la prima oup S AS ascienden a la suma total de

SEPTIMO: Es por 1° antenor^ el dia M de "re de 2020 s^en™LalB

CONJUNTO RESIDENCIAL r ,a primera de las ocho cuotas mas
P.H, factura electronica deventapor sedrealizP6 durante los meses siguientes

LUte? por'lQ8qu^enat<^a|Pse^han expedido cinoe (05) facturas eleotronicas de venta 

para cobro.

lerr20orsaobree|^^' ^elSlrrnslones f—a e;el 
conciliatorio referido anteriormente, es deoin por la se™de CENTO NOVENTA Y 
DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO PESOS MOTE ($192,132,864), valor sobre el que
Ademas, se niegan a pagar el impuesto al valor agregado -1VA-.

NOVENO: El CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB P.H. ha diferido, el pago de los honorarios profesionales
correspondientes a la prima de exito o ^ota Litis a och° ^ <?pni!p
acordo previamente con ORGANIZACI6N JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP 
S.A.S.; sin embargo, no atiende el valor de la cuota referida en cada factura 
electronica de venta mensualmente enviada y se niega a cancelarlo, pues 
unicamente realiza al pago de lo que, a su juicio, seria una cuota dispuesta sobre el 
20% de las pretensiones reconocidas en el acuerdo conciliatorio, y no del 25% como 
se acordo contractualmente, pago que, ademas, realiza sin el respective impuesto 
al valor agregado -1VA-, por lo que se considers un pago parcial e incomplete de su 
obligacion.

PRETENSION ES:

PRIMERO: Se CANCELE por parte del CONJUNTO RESIDENCIAL 
MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB P.H. a favor de la 
ORGANIZACI6N JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S., el valor de 
NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOS PESOS 
MCTE ($96,185,002) por concepto del faltante del pago de cada factura electronica 
de venta expedida para cobro durante los meses de diciembre de 2020, enero, 
febrero, marzo y abril de 2021, las cuales se han cancelado de manera parcial e 
incompleta y corresponden a las cuotas del pago de los honorarios profesionales
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CENTRO DE C0NCILIACI6N, ARBITRAJE Y AMIGABLE C0MP0SICI6N DE LA 
CORPORACION COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS

Autorizado para Conciliar en Derecho mediante las Resoluciones Nos. 1804 del 3 de octubre de 1991 y 
0043 del 31 de enerode 2003 del MinisteriodeJusticiay del Derecho-Codigo No. 1017, y ; 

Autorizado para conocer de los procedimientos de Insolvencia Econdmica de la persona natural no 
Comerciante, mediante Resolucion No. 1781 del 5 de diciembre de 2019 del MinJusticia y del Derecho

prima de exito o cuota Litis acordados en el contrato de prestacion de servicios 
jundicos profesionales celebrado el dia 17 de octubre de 2017.

AUDIENCIA
Desarrollados los hechos y las pretensiones, con la participacion activa del 
Conciliador presentando alternativas de arreglo, las partes CONVOCANTE y 
CONVOCADA no llegan a ningun acuerdo conciliatorio, por lo tanto, esta Audiencia 
de Conciliacion se declara FRACASADA.

SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA PARA QUE SE SURTAN LOS 
EFECTOS LEGALES PERTINENTES, AGOTANDOSE EL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD PARA PASAR A LA JUSTICIA ORDINARIA.

Siendo las 2:51 P.M., se termina la presente Audiencia de Conciliacion y se firma.

La presente acta, consta de 4 folios, y se presento con firma escaneada.
“ §■ 
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S
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Dra. Claudia Johanna Serrano Duarte
Abogado Conciliador Codigo 63.501.239 de Bucaramanga
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BUCARAMANGA

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandante

* Tipo Persona: Juridica

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: mediterrane royal 

Consultar    Nueva Consulta  

 

Número de Proceso Consultado: 68001310300120180030300
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Lunes, 12 de Julio de 2021 - 12:54:08 P.M. (Descargar resultados aqui)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
001 CIRCUITO - CIVIL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL PROPIEDAD
HORIZONTAL - FENIX CONSTRUCCIONES SA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

08 Apr 2021 ARCHIVO
DEFINITIVO

CAJA 876 SE ENCUENTRAN LOS CUADERNOS TOMOS I, II, III, IV
CUADERNO EXCEPCIONES PREVIAS, CUADERNO HTS Y OTRO
CUADERNO HTS.- CAJA 877 SE ENCUENTRA EL TOMO V Y VI.-

08 Apr 2021
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06 Apr 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

PASA EXPEDIENTE FISICO Y VIRTUAL A PATRICIA PARA ARCHIVAR. 06 Apr 2021

05 Mar 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE ENVIA VINCULO DEL PROCESO A LA APODERADA DEL CONJUNTO
RESIDENCIA MEDITERRANE 05 Mar 2021

15 Feb 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

PARTE DEMDANDANTE ALLEGA ESCRITO REMITIDO A FENIX
CONSTRUCCIONES. ONE DRIVE. 15 Feb 2021

12 Feb 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

CONJUNTO MEDITERRANÉ INFORMA SOBRE COMUNICACIÓN ENVIADA A
FELIX CONSTRUCCIONES. SE SUBE ONE DRIVE. 12 Feb 2021

05 Feb 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

INSTRUMENTOS PUBLICOS INFORMA REGISTRO DE MEDIDA. SE SUBE
ONE DRIVE. PASA LILI. 05 Feb 2021

09 Dec 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

DESDE EL ONE DRIVE SE ENVIO EL LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL QUE
CONTIENE LA CONTINUACION DE LA AUDEINCIA DEL 04 DE NOVIEMBRE
DE 2020 Y QUE CONTIENE EL VIDEO Y ACTA.

09 Dec 2020

07 Dec 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA EN EL SENTIDO DE INFORMA QUE EN EL DIA DE HOY SE ENVIO
LINK CON EL ACTA Y AUDIENCIA AL DR. ROBINSON RUEDA SUAREZ .
ATENTAMENTE. APLM.

07 Dec 2020

04 Dec 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRÓNICO APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA
SOLICITA COPIAS. PASA PATRICIA. SE SUBE ONE DRIVE 04 Dec 2020

25 Nov 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL PASA EXPEDIENTE FISICO PARA ARCHIVAR. PATRICIA 25 Nov 2020

17 Nov 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRONICO SOLICITAN LINK AUDIENCIA. ONE DRIVE-.
SECRETARIO. 17 Nov 2020

04 Nov 2020

AUTO
TERMINA
PROCESO

POR
CONCILIACIÓN

04 Nov 2020

04 Nov 2020 ACTA
AUDIENCIA 04 Nov 2020

22 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRONICO DEL 21 OCT 2020 3:12 P.M LUDWING
GERARDO PRADA VARGAS DESCORRE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE
SUSTITUCION DE MEDIDA. SE SUBE AL ONE DRIVE. PASA A CRISTIAN

22 Oct 2020

19 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRONICO 11.23 A.M. ROBINSO RUEDA SUAREZ
ALLEGA MEMORIAL DE INFORMACION. SE SUBE AL ONE DRIVE PASA A
HERMENCIA.

19 Oct 2020

16 Oct 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

EN EL SENTIDO DE INFORMAR QUE A LOS CORREOS
R.RUEDA@FENIXCONSTRUCCIONES.COM,
CONTACTO@PRADALAWYERS.COM,
MEDITERRANEROYALGERENCIA@HOTMAIL.COM SE HIZO ENVÍO DE LA
PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA EN LA FECHA DESDE EL CORREO DEL
ESCRIBIENTE.

16 Oct 2020

15 Oct 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/10/2020 A LAS 16:32:51. 16 Oct 2020 16 Oct 2020 15 Oct 2020

15 Oct 2020 AUTO
REVOCADO

SALA CIVIL – FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE  BUCARAMANGA,
MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, REVOCÓ
AUTO DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 . CORRE TRASLADO A LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE SE PRONUNCIE RESPECTO SUSTITUCIÓN DE
MEDIDA.

15 Oct 2020

15 Oct 2020
RECEPCIÓN
ACTUACIÓN
SUPERIOR

15 Oct 2020

15 Oct 2020
AUTO

SUSPENDE
PROCESO

SUSPENDE PROCESO POR EL TERMINO DE 3 SEMANAS. 15 Oct 2020

15 Oct 2020 ACTA
AUDIENCIA 15 Oct 2020

15 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRONICO DEL 14 OCT 2020 6:11 P.M. ROBINSO RUEDA
SOLICITA TOMO V DEL EXPEDIENTE. SE SUBE AL ONE DRIVE SOLICITUD.
Y PASA A PATRICIA.

15 Oct 2020

14 Oct 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE ENVIO EXPEDIENTE VIRTUAL A LOS CORREOS ELECTRONICOS DE
LOS APODERADOS DE LAS PARTES PROCESALES. 14 Oct 2020

08 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRONICO ROBINSO RUEDA SUAREZ PRESENTA
SOLICITUD DE NULIDAD. SE SUBE AL ONE DRIVE. JCOP 08 Oct 2020

08 Oct 2020 REVOCA
AUTO PASA A PATRICIA 08 Oct 2020

07 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRONICO LUDWING GERARDO PRADA VARGAS
INFORMA CORREOS ELECTRONICOS. SE SUBE AL ONE DRIVE. 07 Oct 2020
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07 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRONICO ROBINSON RUEDA SUAREZ INFORMA
CORREOS ELECTRONICOS. SE SUBE AL ONE DRIVE 07 Oct 2020

06 Oct 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/10/2020 A LAS 18:02:09. 07 Oct 2020 07 Oct 2020 06 Oct 2020

06 Oct 2020

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA
Y/O

DILIGENCIA

DE QUE TRATA EL ART. 372 CGP DE FORMA VIRTUAL PARA EL DIA 15 DE
OCTUBRE DE 2020 A LAS 9:00 A.M. 06 Oct 2020

24 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

VIA CORREO ELECTRONICO ROBINSON RUEDA SUAREZ SOLICITA
SUSTITUCION MEDIDA. PASA CRISTIAN 24 Sep 2020

16 Sep 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA EN EL SENTIDO QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR ALLEGA
PROVIDENCIA QUE REVOCA DECISION. PASA VIA CORREO
ELECTRONICO A LILIANA.

16 Sep 2020

14 Jul 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL PARA ESCANEAR PORCESO Y ENVIAR A APELACION. 14 Jul 2020

08 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL PRESENTADO POR EL DR. ROBINSON RUEDA SUAREZ.- 08 Jul 2020

06 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

APODERADO DE FENIX CONSTRUCCIONES SOLICITA INFORMACIÓN
PARA ALLEGAR COPIAS. ESTADOS. 06 Jul 2020

06 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

DR. ROBINSON RUEDA SUAREZ SOLICITA INFORMACION PARA ALLEGAR
COPIAS RECURSO.- 06 Jul 2020

01 Jul 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/07/2020 A LAS 10:20:26. 02 Jul 2020 02 Jul 2020 01 Jul 2020

01 Jul 2020 AUTO DECIDE
RECURSO

NO REPONE AUTO DEL 08/11/2019, CONCEDE APELACIÓN EN
DEVOLUTIVO Y CONCEDE TÉRMINO 01 Jul 2020

28 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

APODERADO DEMANDANTE SOLICITA RESOLVERR RECURSO. EN
TRASLADOS. 28 Jan 2020

29 Nov 2019 TRASLADO
(ART. 110 CGP) 02 Dec 2019 04 Dec 2019 29 Nov 2019

18 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL PARA TRASLADO RECURSO. 18 Nov 2019

14 Nov 2019
RECEPCIÓN
RECURSO

REPOSICIÓN

PRESENTADO POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA -
ESTADOS 14 Nov 2019

08 Nov 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/11/2019 A LAS 11:14:52. 12 Nov 2019 12 Nov 2019 08 Nov 2019

08 Nov 2019 AUTO DE
TRÁMITE 08 Nov 2019

06 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD RESOLVER MEDIDAS. CATALINA. 06 Nov 2019

23 Oct 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL EN PRUEBAS. 23 Oct 2019

23 Oct 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/10/2019 A LAS 07:51:42. 24 Oct 2019 24 Oct 2019 23 Oct 2019

23 Oct 2019
AUTO

OBEDÉZCASE
Y CÚMPLASE

23 Oct 2019

17 Oct 2019 CONFIRMA
AUTO TRIBUNAL COMUNICA QUE CONFIRMA AUTO - PATY 17 Oct 2019

09 Oct 2019 CONFIRMA
AUTO

MEDIANTE OFICIO 16.144 EL HTS CONFIRMA AUTO DEL 22 DE ENERO DE
2019.- 09 Oct 2019

04 Oct 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/10/2019 A LAS 08:44:38. 07 Oct 2019 07 Oct 2019 04 Oct 2019

04 Oct 2019 AUTO DECIDE
RECURSO INTERPUESTO CONTRA AUTO DEL 15/08/2019 04 Oct 2019

27 Sep 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL PASA CATALINA.- 27 Sep 2019

27 Sep 2019 SALIDA DEL
PROCESO

FECHA SALIDA:27/09/2019,OFICIO:3083 ENVIADO A: - 000 - CIVIL -
TRIBUNAL SUPERIOR - BUCARAMANGA 27 Sep 2019

19 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

DEMANDADA SOLICITA CONTINUAR CON EL TRAMITE. PASA PATRICIA
PARA FOTOCOPIAS. 19 Sep 2019

06 Sep 2019 TRASLADO 10 Sep 2019 12 Sep 2019 06 Sep 2019
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(ART. 110 CGP)

26 Aug 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL PARA CORRER TRASLADO RECURSO. 26 Aug 2019

23 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

EL DEMANDANTE PRESENTO RECIBO DE PAGO DE COPIAS PARA
RECURSO. ESTADOS. 26 Aug 2019

21 Aug 2019
RECEPCIÓN
RECURSO

REPOSICIÓN
INTERPUESTO POR DR. ROBINSON RUEDA SUAREZ.- 21 Aug 2019

15 Aug 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/08/2019 A LAS 12:29:49. 16 Aug 2019 16 Aug 2019 15 Aug 2019

15 Aug 2019

AUTO
RESUELVE

EXCEPCIONES
PREVIAS SIN
TERMINAR
PROCESO

15 Aug 2019

15 Aug 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/08/2019 A LAS 12:29:16. 16 Aug 2019 16 Aug 2019 15 Aug 2019

15 Aug 2019 AUTO DECIDE
RECURSO 15 Aug 2019

26 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL PRESENTADO POR EL DR. ROBINSON RUEDA SUAREZ (SRIO.).- 26 Jun 2019

19 Jun 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SRIO 19 Jun 2019

18 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

PARTE DEMANDANTE ALLEGA CONTESTACION A LAS EXCEPCIONES DE
FONDO PROPUESTAS. CATA 18 Jun 2019

17 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

APODERADO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL PH
ALLEGA ESCRITO MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE CITE AL PERITO, CON
EL FIN DE CONTROVERTIR EL PERITAJE ALLEGADO POR LOS
DEMANDADOS - CATA

17 Jun 2019

13 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL PARTE DEMANDANTE DESCORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 13 Jun 2019

07 Jun 2019 TRASLADO
(ART. 110 CGP) DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. 11 Jun 2019 13 Jun 2019 07 Jun 2019

07 Jun 2019 TRASLADO
(ART. 110 CGP) DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO. 11 Jun 2019 17 Jun 2019 07 Jun 2019

13 May 2019 AL DESPACHO CATA 13 May 2019

08 May 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

DR. ROBINSON RUEDA SUAREZ ALLEGA SOLICITUD DE SUSTITUCION DE
MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE BIENES
SUJETOS A REGISTRO DE PROPIEDAD DE MI PODERDANTE (SRIO).-

08 May 2019

11 Apr 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

FENIX CONSTRUCCIONES ALLEGA CONTESTACION A LA DEMANDA -
OBJECION A LOS DICTAMENES Y EXCEPCIONES PREVIAS- 11 Apr 2019

10 Apr 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL DR. LUDWING GERARDO PRADA VARGAS DESCORRE TRASLADO.- 10 Apr 2019

04 Apr 2019

TRASLADO
RECURSO DE
REPOSICIÓN

(ART. 319 CGP)

08 Apr 2019 10 Apr 2019 04 Apr 2019

20 Mar 2019
RECEPCIÓN
RECURSO

REPOSICIÓN

Y EN SUBSIDIO DE APELACION INTERPUESTO POR DR. PEDRO FELIPE
VALLEJO MEJIA (HERMENCIA).- 20 Mar 2019

15 Mar 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL CATALINA. 15 Mar 2019

15 Mar 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CERTIFICACION AVISO-ESTADOS 15 Mar 2019

01 Mar 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL PARTE ACTORA REITERA PETICION DE MEDIDA. ESTADOS. 01 Mar 2019

28 Feb 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/02/2019 A LAS 13:50:08. 01 Mar 2019 01 Mar 2019 28 Feb 2019

28 Feb 2019 AUTO DE
TRÁMITE 28 Feb 2019

22 Feb 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGA NUEVA DIRECCION DEL DEMANDADO. PASA HERMENCIA. 22 Feb 2019

18 Feb 2019 RECEPCIÓN OFICINA DE REGISTRO E INSTRUEMENTOS PUBLICOS ALLEGA 18 Feb 2019
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MEMORIAL INSCRIPCIÓN-PUESTO

11 Feb 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL PUESTO, QUEDA EN LA PARTE DE ABAJO DEL ANAQUEL. 11 Feb 2019

29 Jan 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/01/2019 A LAS 14:01:29. 30 Jan 2019 30 Jan 2019 29 Jan 2019

29 Jan 2019

AUTO
RESUELVE

CORRECCIÓN
PROVIDENCIA

29 Jan 2019

25 Jan 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

DEMANDANTE SOLICITA CORRECCION DE AUTO ADMISORIO. -
SECRETARIO. 25 Jan 2019

22 Jan 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/01/2019 A LAS 14:29:04. 23 Jan 2019 23 Jan 2019 22 Jan 2019

22 Jan 2019 AUTO ADMITE
DEMANDA 22 Jan 2019

18 Jan 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SECRETARIO. 18 Jan 2019

19 Dec 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL DR. LUDWING GERARDO PRADA VARGAS ALLEGA POLIZA .- 19 Dec 2018

11 Dec 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/12/2018 A LAS 11:11:51. 12 Dec 2018 12 Dec 2018 11 Dec 2018

11 Dec 2018

AUTO
ORDENA
ADICIÓN
CAUCIÓN

11 Dec 2018

03 Dec 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL OMAR 03 Dec 2018

28 Nov 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL

DR. LUDWING GERARDO PRADA VARGAS ALLEGA POLIZA Y SOLICITA
MEDIDAS.- 28 Nov 2018

28 Nov 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL PUESTO. 28 Nov 2018

20 Nov 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/11/2018 A LAS 16:23:40. 21 Nov 2018 21 Nov 2018 20 Nov 2018

20 Nov 2018 AUTO FIJA
CAUCIÓN 20 Nov 2018

06 Nov 2018 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 06/11/2018 A
LAS 10:17:17 06 Nov 2018 06 Nov 2018 06 Nov 2018
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Alcaldía Municipal de 

Floridablanca 

CERTIFICACIONES 

 CÓDIGO: 
SC-F-700-11 

VERSIÓN 01 
FECHA ELAB Febrero-07-2018 

FECHA APROB Mayo-08-2018 

SECRETARIA INTERIOR PROCESO: SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

 

 
Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca 
Tels: (5)(7) 6497777 - 6497603 FAX 6497583 

 – 6497603 FAX 6497583 
E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co 

NIT. 890.205.176-8 

Atención: 
Lunes a Viernes 

8:00 am a 12:00 y  
2:00 pm a 6:00 pm 

 

 

www.floridablanca.gov.co  
@alcaldiafblanca 

www.facebook.com/Alcaldia-Municipal-de-Floridablanca 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA 

 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que revisado los archivos de Propiedad Horizontal que reposan en la secretaría del 
Interior y de acuerdo con los términos del artículo 8 de la ley 675 de 2001, se certifica 
la existencia y representación legal de la Persona Jurídica denominada CONJUNTO 
RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB PH, NIT. 
900.885.681-8, con domicilio en la Carrera 12 No. 200-14 Sector Rio Frio del 
Municipio de Floridablanca.  
 
Que mediante Resolución PH No. 0266 del día 05 de febrero de 2021, se realizó 
la inscripción como Administrador y/o Representante Legal del CONJUNTO 
RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO & CLUB PH, a la señora 
BETTY CACERES LANDAZABAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.349.679 de Bucaramanga, nombrada el día 20 de marzo de 2020, según consta 
en Acta del Consejo de Administración No. 047-20.  
 
Se anexa y anula Recibos Oficial ING: 87695-2502100029960.  
 
 
Expedida en Floridablanca a solicitud del interesado a los veinte dos (22) días del 
mes de julio de 2021.  

 
 
 
 

JAIME ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario de Interior 

 
Proyecto: Rocío Ayala Moreno – Contratista Profesional 
Reviso: WENNDY TENJO FUENTES  
Profesional Universitario 
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ORGANIZACION JURIDICA PRADA
LAWYERS SAS
NIT 900.779.004-

CRA 12 34 - 67 OFICINA 806
Tel: (037) 6521219

Bucaramanga - Colombia
Contacto@pradalawyers.com

Factura electrónica de venta
No. PL-1

Señores CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO Y CLUB PH

NIT 900.885.681-8 Teléfono (037) 6388660

Dirección CR 12 200 - 14 RIO FRIO Ciudad Bucaramanga - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 17/12/2020, 12:51

Expedición 17/12/2020, 12:53

Vencimiento 01/01/2021

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 HONORARIOS 1.00 28,560,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008651141 aprobado en 20201209 prefijo PL desde el número 1 al 500 

- Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa 5X1000
CUFE: 023e4450e194343123fe6de060de686bf01731f68c6f516325bcd0838df9f69a37fce900d2981a735711e3a02cb8b7f9 

Valor en Letras: 
Veintiocho millones quinientos sesenta mil pesos m/cte 

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2021-01-01 por $ 28,560,000.00

Observaciones: 
HONORARIOS PROCESO CONJUNTO MEDITARRANE ROYAL Y CONSTRUCTORA
FENIX SA CUOTA 1 DE 8 GIRAR CHEQUE DE GERENCIA A FAVOR DE LUDWING
GERARDO PRADA VARGAS CC 91.277.899 SIN CRUCE NI SELLO RESTRICTIVO DE
CONSIGNESE.

Total Bruto 24,000,000.00

IVA 19% 4,560,000.00

Total a Pagar 28,560,000.00



ORGANIZACION JURIDICA PRADA
LAWYERS SAS

NIT 900.779.004-
CRA 12 34 - 67 OFICINA 806

Tel: (037) 6521219
Bucaramanga - Colombia

Contacto@pradalawyers.com

Factura electrónica de venta
No. PL-2

Señores CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO Y CLUB PH
NIT 900.885.681-8 Teléfono (037) 6388660
Dirección CR 12 200 - 14 RIO FRIO Ciudad Bucaramanga - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 30/12/2020, 14:31

Expedición 30/12/2020, 14:31

Vencimiento 30/12/2020

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 HONORARIOS 1.00 35,724,704.40

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008651141 aprobado en 20201209 prefijo PL desde el número 1 al 500 

- Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa 5X1000
CUFE: 0375ab9dcbc663c10a10daf9a4dacd6835ea35b08b090d5e04c81e6106ae6284365a84fcffd32967e36151a05a130cd5 

Valor en Letras: 
Treinta y cinco millones setecientos veinticuatro mil setecientos cuatro pesos m/cte con 0.4

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2020-12-30 por $ 35,724,704.40

Observaciones: 
CUOTA 1 DE 8 PROCESO CONJUNTO MEDITERRANE ROYAL - CONTRUCTORA FENIX PRIMA DE EXITO 25% 

Total Bruto 30,020,760.00

IVA 19% 5,703,944.40

Total a Pagar 35,724,704.40



ORGANIZACION JURIDICA PRADA
LAWYERS SAS

NIT 900.779.004-
CRA 12 34 - 67 OFICINA 806

Tel: (037) 6521219
Bucaramanga - Colombia

Contacto@pradalawyers.com

Factura electrónica de venta
No. PL-3

Señores CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO Y CLUB PH
NIT 900.885.681-8 Teléfono (037) 6388660
Dirección CR 12 200 - 14 RIO FRIO Ciudad Bucaramanga - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 13/01/2021, 10:08

Expedición 13/01/2021, 10:08

Vencimiento 13/01/2021

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 HONORARIOS 1.00 32,422,420.80

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008651141 aprobado en 20201209 prefijo PL desde el número 1 al 500 

- Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa 5X1000
CUFE: cb1b3b7e894cfc648d96fd932a15b32cad59333781d48c069ed619a310d293a6c8c6a76ccaf777d46ebc3b9a1324ddc7 

Valor en Letras: 
Treinta y dos millones cuatrocientos veintidos mil cuatrocientos veinte pesos m/cte con 0.8

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2021-01-13 por $ 32,422,420.80

Observaciones: 
CUOTA 2 DE 8 PROCESO CONJUNTO MEDITERRANE ROYAL - CONTRUCTORA FENIX PRIMA DE ÉXITO 25%

Total Bruto 30,020,760.00

IVA 19% 5,703,944.40

Retefuente 11% 3,302,283.60

Total a Pagar 32,422,420.80



ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS SAS
NIT 900.779.004

CRA 12 34 - 67 OFICINA 806
Tel: (037) 6521219

Bucaramanga - Colombia
Contacto@pradalawyers.com

Factura electrónica de venta
No. PL-4

Señores CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO Y CLUB PH
NIT 900.885.681-8 Teléfono (037) 6388660
Dirección CR 12 200 - 14 RIO FRIO Ciudad Bucaramanga - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 10/02/2021, 10:42

Expedición 10/02/2021, 10:43

Vencimiento 25/02/2021

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 HONORARIOS 1.00 32,422,420.80

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008651141 aprobado en 20201209 prefijo PL desde el número 1 al 500 

Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa 7X1000
CUFE: 679f229a809e9e31f7fad8dee38a4913425d22be4a310efe844f208f59bfc20ed5aa7859762e64e0b7b66717fe3a916f 

Valor en Letras: 
Treinta y dos millones cuatrocientos veintidos mil cuatrocientos veinte pesos m/cte con 0.8

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2021-02-25 por $ 32,422,420.80

Observaciones: 
CUOTA 3 DE 8 PROCESO CONJUNTO MEDITERRANE ROYAL - CONSTRUCTORA FÉNIX PRIMA DE ÉXITO 25%

Total Bruto 30,020,760.00

IVA 19% 5,703,944.40

Retefuente 11% 3,302,283.60

Total a Pagar 32,422,420.80



ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS SAS
NIT 900.779.004

CRA 12 34 - 67 OFICINA 806
Tel: (037) 6521219

Bucaramanga - Colombia
Contacto@pradalawyers.com

Factura electrónica de venta
No. PL-5

Señores CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO Y CLUB PH
NIT 900.885.681-8 Teléfono (037) 6388660
Dirección CR 12 200 - 14 RIO FRIO Ciudad Bucaramanga - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 11/03/2021, 12:23

Expedición 11/03/2021, 12:23

Vencimiento 11/03/2021

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 HONORARIOS 1.00 32,422,420.80

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008651141 aprobado en 20201209 prefijo PL desde el número 1 al 500 

Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa 7X1000
CUFE: ebdd5cb1d183eba6c535439efd01532fc28076aba01b9be9c59f856601c757ea1275e13ef9d33d1447cbda823e2636dd 

Total items: 1 

Valor en Letras: 
Treinta y dos millones cuatrocientos veintidos mil cuatrocientos veinte pesos m/cte con 0.8

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2021-03-11 por $ 32,422,420.80

Observaciones: 
CUOTA 4 DE 8 PROCESO CONJUNTO MEDITERRANE ROYAL - CONSTRUCTORA FENIX PRIMA DE EXITO 25%

Total Bruto 30,020,760.00

IVA 19% 5,703,944.40

Retefuente 11% 3,302,283.60

Total a Pagar 32,422,420.80



ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS SAS
NIT 900.779.004

CRA 12 34 - 67 OFICINA 806
Tel: (037) 6521219

Bucaramanga - Colombia
Contacto@pradalawyers.com

Factura electrónica de venta
No. PL-6

Señores CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO Y CLUB PH
NIT 900.885.681-8 Teléfono (037) 6388660
Dirección CR 12 200 - 14 RIO FRIO Ciudad Bucaramanga - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 12/04/2021, 11:02

Expedición 12/04/2021, 11:09

Vencimiento 27/04/2021

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 HONORARIOS 1.00 32,422,420.80

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008651141 aprobado en 20201209 prefijo PL desde el número 1 al 500 

Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa 7X1000
CUFE: 4b50e8ac130af9aec906a307454ee357fe55d66b76e4df0d5a7565a79b42c5183b860e07221ba1f63b2cbac8c82e64f3 

Total items: 1 

Valor en Letras: 
Treinta y dos millones cuatrocientos veintidos mil cuatrocientos veinte pesos m/cte con 0.8

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2021-04-27 por $ 32,422,420.80

Observaciones: 
CUOTA 5 DE 8 PROCESO CONJUNTO MEDITERRANE ROYAL - CONSTRUCTORA FENIX PRIMA DE EXITO 25%

Total Bruto 30,020,760.00

IVA 19% 5,703,944.40

Retefuente 11% 3,302,283.60

Total a Pagar 32,422,420.80



ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS SAS
NIT 900.779.004

CRA 12 34 - 67 OFICINA 806
Tel: (037) 6521219

Bucaramanga - Colombia
Contacto@pradalawyers.com

Factura electrónica de venta
No. PL-7

Señores CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO Y CLUB PH

NIT 900.885.681-8 Teléfono (037) 6388660

Dirección CR 12 200 - 14 RIO FRIO Ciudad Bucaramanga - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 13/05/2021, 16:19

Expedición 13/05/2021, 16:20

Vencimiento 28/05/2021

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 HONORARIOS 1.00 32,422,420.80

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008651141 aprobado en 20201209 prefijo PL desde el número 1 al 500 

Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa 7X1000
CUFE: f417cb8d5910e690f3cac3987e25291a2bf5bb2121b1bdae9730f64f21e0944a3b066572564e61d5a28c26f1d0e13dc1 

Total items: 1 

Valor en Letras: 
Treinta y dos millones cuatrocientos veintidos mil cuatrocientos veinte pesos m/cte con
0.8

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2021-05-28 por $ 32,422,420.80

Observaciones: 
CUOTA 6 DE 8 PROCESO CONJUNTO MEDITARRENE ROYAL - CONSTRUCTORA
FENI PRIMA DE EXITO 25%

Total Bruto 30,020,760.00

IVA 19% 5,703,944.40

Retefuente 11% 3,302,283.60

Total a Pagar 32,422,420.80



ORGANIZACION JURIDICA PRADA LAWYERS SAS
NIT 900.779.004

CRA 12 34 - 67 OFICINA 806
Tel: (037) 6521219

Bucaramanga - Colombia
Contacto@pradalawyers.com

Factura electrónica de venta
No. PL-8

Señores CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL CONDOMINIO Y CLUB PH

NIT 900.885.681-8 Teléfono (037) 6388660

Dirección CR 12 200 - 14 RIO FRIO Ciudad Bucaramanga - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 11/06/2021, 10:23

Expedición 11/06/2021, 10:23

Vencimiento 26/06/2021

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1 HONORARIOS 1.00 32,422,420.80

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764008651141 aprobado en 20201209 prefijo PL desde el número 1 al 500 

Responsable de IVA - Actividad Económica 6910 Actividades jurídicas Tarifa 7X1000
CUFE: d94eb3c9d223d543c82a793ebba6451e64e4d3ab681ea47e7c4d83d22e8561867b124f2a9b61a062059b91e949200fbf 

Total items: 1 

Valor en Letras: 
Treinta y dos millones cuatrocientos veintidos mil cuatrocientos veinte pesos m/cte con
0.8

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2021-06-26 por $ 32,422,420.80

Observaciones: 
CUOTA 7 DE 8 PROCESO CONJUNTO MEDITERRANE ROYAL - CONSTRUCTORA
FENIX PRIMA DE EXITO 25%

Total Bruto 30,020,760.00

IVA 19% 5,703,944.40

Retefuente 11% 3,302,283.60

Total a Pagar 32,422,420.80
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Alcaldía Municipal de 

Floridablanca 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

CÓDIGO: SCC-F-07 

VERSIÓN 02 

FECHA ELAB JUNIO 2014 

FECHA APROB 31/05/2021 

SECRETARIA DEL INTERIOR, 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CIUDADANA 

PROCESO: SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

TRD 400 

 

 
Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca 
Tels: (5)(7) 6497777 - 6497603 FAX 6497583 

 – 6497603 FAX 6497583 
E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co 

NIT. 890.205.176-8 

Atención: 
Lunes a Viernes 

8:00 am a 12:00 y 
2:00 pm a 6:00 pm 

 

 

www.floridablanca.gov.co  
@alcaldiafblanca 

www.facebook.com/Alcaldia-Municipal-de-Floridablanca 

 

EL SECRETARIO DEL INTERIOR, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que mediante escritura pública registrada No. 4100 del 22 de septiembre de 2014 de 
la Notaría Quinta del Círculo de Bucaramanga, se constituyó la persona jurídica de la 
Propiedad Horizontal CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANE ROYAL 
CONDOMINIO & CLUB PH, identificada con NIT 900.885.681-8, con domicilio en la 
carrera 12 No. 200-14 Sector Rio Frio de Floridablanca y dirección electrónica 
mediterraneroyalgerencia@hotmail.com 
 
Que por acta de consejo de administración No. 047-20 de fecha 20 de marzo de 2020, 
inscrita mediante Resolución PH No. 0266 del 05 de febrero de 2021, consta el 
nombramiento en el cargo como Administrador y/o Representante Legal de la señora 
BETTY CACERES LANDAZABAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.349.679 de Bucaramanga.  
 
Se adhiere y anula estampilla PRO-UIS ($2.000), PRO HOSPITAL ($3.300), PRO 
ELECTRIFICACIÓN ($1.700), Recibo No. 2502200181199 y Recibo Oficial ING No. 
104058.  
 
 
Expedida en Floridablanca a solicitud del interesado a los veintitrés (23) días del mes 
de marzo de 2022.  

 
 
 
 

JAIME ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario del Interior, Seguridad y Convivencia Ciudadana 

Proyectó: Diana Virviescas / Contratista Profesional 
Revisó: Juan Meza Peñaranda 
Profesional Universitario 
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